
 
    El Secretario General 

 
 
 
 
        Madrid, 8 de junio de 2004 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
  
 Tengo el gusto de comunicarles que la Junta General de Accionistas de 

Grupo Empresarial ENCE, en la sesión celebrada a las 12 horas del día de hoy 

ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO: 
 

 A) Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) y los Informes de Gestión de Grupo Empresarial 
ENCE, S.A. y de su Grupo Consolidado de Sociedades correspondientes 
al Ejercicio del año 2003 (cerrado el día 31 de diciembre de dicho año), 
conforme han sido formuladas por el Consejo de Administración de la 
Sociedad en su reunión del día 23 de marzo de 2004, así como la gestión 
social realizada por el Consejo de Administración de Grupo Empresarial 
ENCE, S.A. durante dicho Ejercicio. 
 

B) Aprobar la siguiente aplicación de resultados de Grupo 
Empresarial ENCE, S.A. del ejercicio 2003, expresada en miles de euros. 
 

Base de reparto:                                        

 Resultado del ejercicio ……………………………………………………   17.727 
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Aplicación: 

 

        A distribución de Dividendos: 

         - Primer dividendo a cuenta acordado el 9.12.2003….…………………..    5.603  

         - Segundo dividendo adicional a cuenta acordado el 9.03.2004 ………     5.604 

          - Dividendo complementario ..……………………………………………..     2.802 

 

Reserva  voluntaria……………………………………………    3.718 

 

 Con dicha aplicación de resultados, el dividendo total a distribuir 
con cargo al ejercicio 2003, representa el 79% del resultado total del año 
después de impuestos. El dividendo complementario será satisfecho el 
día 23 de junio de 2004. 
 

SEGUNDO: 

Aprobar los nuevos Estatutos de la Sociedad, cuyo texto se 
transcribe a continuación, con derogación de los Estatutos actualmente 
vigentes: 
 

 
“ESTATUTOS DE GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S.A. 

TITULO I 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y TÉRMINO 

Artículo 1.- Denominación. 
La Sociedad se denomina Grupo Empresarial ENCE, S.A. y se rige por los presentes 
Estatutos, por las disposiciones sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
por las demás que resulten de aplicación. 
 
 
Artículo 2.- Objeto 

La Sociedad tiene por objeto la fabricación de pastas celulósicas y derivados de éstas, 
obtención de productos y elementos necesarios para aquéllas y aprovechamiento de los 
subproductos resultantes de una y otra. 
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La Sociedad podrá desarrollar las actividades de su objeto social, total o parcialmente, 
de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en 
Sociedades o empresas con idéntico o análogo objeto. 
 
Artículo 3.- Duración. 
La Sociedad tiene una duración indefinida y ha dado comienzo a sus operaciones el día 
del otorgamiento de la escritura de constitución. 
 
Artículo 4.- Domicilio 

El domicilio social se fija en Madrid, Avenida de Burgos número 8 B,  quedando 
facultado el Consejo de Administración para trasladar el mismo dentro del término 
municipal de dicha población. 

 
Asimismo, está facultado el Consejo de Administración para crear, suprimir o trasladar 
sucursales, agencias, representaciones, delegaciones u oficinas de la Sociedad. 
 

TITULO II 
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

 

Artículo 5.- Capital social 

 
El capital social de la Sociedad es de 114.615.000 euros y está íntegramente suscrito y 
desembolsado. 
 

Artículo 6.- Las acciones 

El capital social está integrado por 25.470.000 acciones de 4,5 euros de valor nominal 
cada una,  que estarán representadas por anotaciones en cuenta y pertenecen a una 
misma clase. 
Las 25.470.000 acciones que componen el capital social, representadas por medio de 
anotaciones en cuenta, tienen la consideración de valores mobiliarios y se rigen por lo 
dispuesto en la normativa reguladora del mercado de valores. 
 
Artículo 7.- Derechos de los accionistas 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuye los derechos 
reconocidos en la Ley y en estos Estatutos. 

 

En los términos establecidos en la Ley y salvo en los casos en ella previstos, el 
accionista tiene, como mínimo, los siguientes derechos: 
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a)  El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio 
resultante de la liquidación. 

b)  El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones 
convertibles en acciones. 

c) El de asistir y votar en las Juntas Generales y el de impugnar los acuerdos 
sociales. 

d)  El de información. 

 

Artículo 8.- Dividendos pasivos 

Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al 
desembolso en el momento que determine el Consejo de Administración en el plazo 
máximo de cinco años contados desde la fecha del  

acuerdo de aumento de capital. 

 
En cuanto a la forma del desembolso, y en particular si es con aportaciones dinerarias 
o no dinerarias, se estará a lo dispuesto en el acuerdo de aumento de capital. 
 
Artículo 9.- Acciones sin voto. 

La Sociedad podrá emitir acciones sin voto por un importe nominal no superior a la 
mitad del capital social desembolsado.  En tal caso, las acciones sin voto formarán una 
nueva clase, denominada “sin voto”.  

Los titulares de acciones sin voto gozarán de los derechos reconocidos por la Ley de 
Sociedades Anónimas y estarán legitimados para percibir un dividendo anual mínimo 
del 5 por 100 del capital desembolsado por cada acción sin voto. Una vez acordado 
este dividendo mínimo, los titulares de acciones sin voto tendrán derecho al mismo 
dividendo que las acciones ordinarias. 

El dividendo mínimo está condicionado a la existencia de beneficios distribuibles. El 
importe de dividendo mínimo no pagado con cargo a un ejercicio, no se acumulará 
para ejercicios sucesivos.  

Las acciones sin voto podrán ser igualmente creadas con ocasión de un aumento de 
capital gratuito, pudiendo ofrecerse al accionista la opción de que le sean asignadas 
acciones con voto o acciones sin voto. También podrán ser creadas en el marco de una 
operación de conversión de acciones con voto en acciones sin voto, en cuyo caso 
corresponderá a cada accionista la decisión de conversión. 

Las acciones sin voto conferirán a sus titulares el derecho de suscripción preferente, en 
los mismos términos que las acciones con voto. Dicho derecho  

podrá ser excluido de conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas y 
en estos Estatutos para las acciones con voto.  
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Las emisiones sucesivas de acciones sin voto no exigirán la aprobación, mediante junta 
especial o votación separada, de los titulares de acciones sin voto preexistentes.  

Las acciones sin voto recuperarán este derecho cuando la Sociedad no haya satisfecho 
íntegramente el dividendo mínimo durante cinco ejercicios consecutivos.  

 

Artículo 10.- Acciones rescatables 

La Sociedad podrá emitir acciones rescatables por un importe nominal no superior a la 
cuarta parte del capital social. En tal caso, las acciones rescatables formarán una 
nueva clase, denominada “rescatables”. 

Las acciones rescatables gozarán de los mismos derechos que las acciones ordinarias, 
salvo en lo relativo a su rescate y en las demás materias que en su caso prevea el 
acuerdo de emisión. El acuerdo de emisión fijará las condiciones para el ejercicio del 
rescate, incluida la determinación del titular de esa facultad, que puede ser la 
Sociedad, el accionista, o ambos.  
Las acciones rescatables podrán configurarse también como acciones sin voto, en cuyo 
caso integrarán una nueva clase, denominada “rescatables sin voto”. 
 
Artículo 11.- Documentación de acciones 

Las acciones emitidas deben constar en las correspondientes escrituras de emisión en 
las que figurarán: la denominación, el número de acciones, el valor nominal y las 
demás características y condiciones de las acciones integradas en la emisión. La 
Sociedad debe dar cumplimiento en relación con dichas acciones a lo dispuesto en la 
normativa reguladora del mercado de valores. 

Las acciones se representarán por medio de anotaciones en cuenta y se constituyen 
como taes en virtud de su inscripción en el correspondiente registro contable, que 
reflejará las menciones recogidas en la escritura de emisión y si están o no enteramente 
desembolsadas. 

La legitimación para el ejercicio de los derechos de accionista, incluida en su caso la 
transmisión, se obtiene mediante la inscripción en el registro contable, que presume la 
titularidad legítima y habilita al titular registral a exigir que la Sociedad le reconozca 
como accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse mediante la exhibición de los 
certificados oportunos, expedidos por la entidad encargada de los registros contables. 
Si la Sociedad realiza alguna prestación en favor del presuntamente legitimado, queda 
liberada, aunque aquél no sea el titular real de la acción, siempre que la realizara de 
buena fe y sin culpa grave. 
 

Artículo 12.- Transmisión de acciones 
Las acciones son transmisibles de acuerdo con lo previsto en las disposiciones  vigentes 
y en estos Estatutos, pero hasta la inscripción de la Sociedad y, en su caso, la  
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inscripción del aumento del capital social en el Registro Mercantil no podrán 
transmitirse las acciones. 
 

TITULO III 
AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

 
 

Artículo 13.- Modalidades del aumento 

El aumento del capital social puede realizarse por emisión de nuevas acciones o por 
elevación del valor nominal de las ya existentes. 
En ambos casos, el contravalor del aumento del capital podrá consistir, tanto en nuevas 
aportaciones dinerarias o no dinerarias al patrimonio social, incluida la compensación 
de créditos contra la Sociedad, como en la transformación de reservas o beneficios, que 
ya figuraban en dicho patrimonio 
 
Artículo 14.- Delegación en los administradores del aumento del capital social. 

La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de 
acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social, hasta una cifra 
determinada, en la oportunidad y cuantía que decida y dentro de las limitaciones que 
establece la Ley. La delegación podrá incluir la facultad de excluir, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente. Salvo que el acuerdo de delegación 
prevea otra cosa, el Consejo de Administración quedará facultado para emitir acciones 
con voto, sin voto, rescatables o rescatables sin voto.  
Asimismo, la Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad 
de determinar la fecha en la que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba 
llevarse a efecto y de fijar sus condiciones en todo lo no previsto por la Junta. 
 
Artículo 15.- Derecho de suscripción preferente 

En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones, ordinarias o 
privilegiadas, los antiguos accionistas y los titulares de obligaciones convertibles, de 
conformidad con las condiciones de la emisión de estas obligaciones, podrán ejercitar, 
dentro del plazo que a este efecto les conceda la administración de la Sociedad, que no 
será inferior a quince días desde la publicación del anuncio de la oferta de suscripción 
de la nueva emisión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, el derecho de suscribir 
un número de acciones proporcional al valor nominal de las acciones que posean o de 
las que corresponderían a los titulares de obligaciones convertibles, de ejercitar en ese 
momento la facultad de conversión. 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
que las acciones de las que se deriven. En caso de aumento con cargo a reservas, la 
misma regla será de aplicación a los derechos de asignación gratuita de las nuevas 
acciones. 
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Artículo 16.- Exclusión  del derecho de suscripción preferente 

La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración, que acuerde el aumento 
de capital podrá acordar la supresión, total o parcial, del derecho de suscripción 
preferente por razones de interés social. 

Sin perjuicio de otras motivaciones, se entiende, en particular, que concurre interés 
social cuando la supresión del derecho sea necesaria para adquirir activos 
convenientes para el desarrollo del objeto social, para colocar las acciones de la 
Sociedad en mercados extranjeros, para propiciar la incorporación al capital de un 
socio industrial o tecnológico o, en general, para facilitar la realización de una 
operación conveniente para el desarrollo de la Sociedad.   
No habrá lugar al derecho de suscripción preferente cuando el aumento de capital se 
deba a la conversión de obligaciones en acciones, a la absorción de otra sociedad o de 
parte del patrimonio escindido de otra sociedad o cuando la Sociedad hubiere 
formulado una oferta pública de adquisición de valores cuya contraprestación consista, 
en todo o en parte, en acciones u obligaciones convertibles a emitir por la Sociedad. 
 
Artículo 17.- Reducción del capital social 

La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de 
las acciones, mediante su amortización o su agrupación para canjearlas y, en dichos 
casos, puede tener por finalidad la devolución de aportaciones, la condonación de 
dividendos pasivos, la constitución o incremento de reservas o el restablecimiento del 
equilibrio entre el capital y el patrimonio social.  
En el supuesto de reducción de capital con devolución de aportaciones, el pago a los 
accionistas podrá realizarse en especie, siempre que se cumpla lo previsto en el 
artículo 57 de estos Estatutos. 
 

TITULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES 

 
Artículo 18.- Emisión de obligaciones 

La Sociedad puede emitir obligaciones de conformidad con lo establecido en la Ley.  
La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir 
obligaciones simples o convertibles y/o canjeables. El Consejo de Administración podrá 
hacer uso de esa facultad durante un plazo de cinco años, en una o varias veces. 
 
Artículo 19.- Obligaciones convertibles y/o canjeables 

Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con una relación de 
cambio fija, ya sea determinada o determinable, o con relación de cambio variable. 
El derecho de suscripción preferente de los titulares de obligaciones convertibles podrá 
ser suprimido de conformidad con las reglas legales y estatutarias aplicables a la 
exclusión del derecho de suscripción preferente de las acciones. No habrá lugar al  
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derecho de suscripción preferente en los casos previstos en el artículo 16 de estos 
Estatutos ni en los establecidos legalmente. 
 
Artículo 20.- Otros valores 

La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants u otros valores negociables distintos de los 
previstos en los artículos anteriores. 

La Junta general podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir 
dichos valores. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en 
una o varias veces y durante un plazo máximo de cinco años.  

La Junta general podrá asimismo autorizar al Consejo de Administración para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como 
para fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta General, en los 
términos legalmente previstos. 
La Sociedad podrá también prestar su garantía a las emisiones de valores que realicen 
sus filiales. 
 

TITULO V 
ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

 
Artículo 21.- Organos sociales 
Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración. 
 
Artículo 22.- Junta General 

Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán  por 
mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, 
quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. 
La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento 
de la Junta General, que desarrollará y completará la regulación legal y estatutaria. 
 
Artículo 23.- Clases de Juntas 
Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. 
 

Artículo 24.- Junta General Ordinaria 
La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 
aplicación del resultado. 
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Artículo 25.- Junta General Extraordinaria 
Toda Junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria. 
 
Artículo 26.- Convocatoria de la Junta General 

La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración, mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la provincia, por lo menos quince días antes de la fecha fijada 
para su celebración, salvo en los casos de fusión o escisión, en que la convocatoria 
deberá realizarse con un mes de antelación. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los 
asuntos que han de tratarse. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 

Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 
horas. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, 
ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, 
con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la 
reunión. 
 

Artículo 27.- Facultad y obligación de convocar 

Los administradores podrán convocar Junta General Extraordinaria de accionistas, 
siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. 

Deberán, asimismo, convocarla cuando lo solicite un número de socios titular de, al 
menos, un cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente a los 
administradores para convocarla. 
Los administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo necesariamente los 
asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 
 
Artículo 28.- Junta Universal 
No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 
quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
presente todo el capital social  y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
de la Junta. La Junta Universal podrá celebrarse en cualquier lugar. 
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Artículo 29.- Constitución de la Junta 

1. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el 25 por 
100 del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida 
la constitución de la Junta, cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 
válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, 
la transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que 
posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por 
ciento de dicho capital. 

Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento 
del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo 
anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos 
tercios del capital, presente o representado, en la Junta. 

3. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no 
afectarán a la validez de su celebración. 

4. Para la válida constitución de la Junta General, no será necesaria la asistencia 
de los administradores.  

5. Se computarán entre los accionistas presentes aquellos que hayan emitido su voto 
mediante correspondencia postal o electrónica en los términos establecidos en 
estos Estatutos y en el Reglamento de la Junta General.  

 

Artículo 30.- Derecho de asistencia 

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales quienes, en los términos 
previstos en la Ley, sean titulares de cincuenta o más acciones inscritas a su 
nombre en los correspondientes registros contables con cinco días de antelación 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta.  

Los que posean menor número de acciones que el señalado en el párrafo 
precedente podrán agruparlas para conseguirlo, confiriendo su representación a 
un accionista del grupo o a un tercero no accionista que represente a los 
accionistas agrupados. Alternativamente, cualquiera de ellos podrá conferir su 
representación en la Junta a favor de otro accionista con derecho de asistencia y 
que pueda ostentarla con arreglo a Ley, agrupando así sus acciones con las de 
éste.  
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Para ejercitar el derecho de asistencia, el accionista deberá proveerse de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, hasta dos días antes de la fecha de la Junta, 
en la forma que señale el anuncio de convocatoria.  

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas 
Generales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 29 precedente. 

3.  El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue 
conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha autorización. 

 

Artículo 31.- Representación 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona.  La representación deberá conferirse  
por escrito (en soporte papel o electrónico) y con carácter especial para cada 
Junta.  

2. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del 
representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone 
la revocación de cualquier delegación, sea cual fuere la fecha de aquélla.  

3.  Lo regulado en los apartados 1 y 2 anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento 
de poderes generales.  

4.  Cuando la representación se confiera o notifique a la Sociedad mediante medios 
de comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza mediante 
correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y 
delegación debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio escrito que, a 
juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa.  

5.  La representación conferida o notificada mediante correspondencia o 
comunicación electrónica con la Sociedad sólo se admitirá cuando, atendido el 
estado de la técnica y la normativa que en su caso desarrolle dicha materia, así lo 
determine el Consejo de Administración mediante acuerdo y posterior 
comunicación en el anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior 
desarrollo en la página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de 
Administración definirá las condiciones aplicables para el otorgamiento de la 
representación mediante correspondencia o comunicación electrónica, 
incluyendo necesariamente la obligación para el accionista que ejerce su derecho 
de acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y 
consignar en la comunicación su firma electrónica reconocida. El Consejo de 
Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al efecto, aceptar 
otra clase de firma electrónica que reúna adecuadas garantías de autenticidad y 
de identificación del accionista que delega.  

6. Asimismo, el Consejo podrá desarrollar los sistemas y procedimientos de 
delegación a distancia previstos en los apartados 4 y, en su caso, 5 precedentes, 
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así como establecer otros sistemas y procedimientos adicionales, ajustándose en 
todo caso a las normas que desarrollen esa materia y a lo previsto en estos 
Estatutos y en el Reglamento de la Junta General. 

7.  Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de los 
medios de comunicación a distancia que en cada caso resulten admitidos habrá 
de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. El Consejo de 
Administración podrá establecer una antelación inferior, anunciándolo en la 
página web. 

8. En los casos en los que se realice una solicitud pública de representación, se 
aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas, en la Ley del 
Mercado de Valores y normativa de desarrollo. En particular, el documento en el 
que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la 
solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del 
sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. La delegación 
podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día 
de la convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la ley, en la Junta. 

9. En el caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación con 
asuntos no comprendidos en el orden del día, el representante podrá votar en la 
forma que estime más conveniente para el interés de su representado.  

 

Artículo 32.- Presidencia de la Junta 

La Junta será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, en defecto 
de éste, por el Vicepresidente primero. A falta de ambos, por el siguiente 
Vicepresidente por orden de numeración y, en defecto de Vicepresidentes, por el 
consejero que elija la propia Junta. 

El Presidente de la Junta estará asistido por un Secretario, que será el del Consejo de 
Administración. A falta de éste, desempeñará la función de Secretario de la Junta el 
Vicesecretario del Consejo y, en su defecto, la persona que elija la Junta. 
El Presidente de la Junta se entenderá facultado para determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta. 
 
Artículo 33.- Lista de asistentes 
Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de asistentes, expresando el 
carácter o representación de cada uno de ellos y el número de acciones, propias o 
ajenas, con que concurran.  

La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos se consignará en la propia acta el medio utilizado, 
y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente. 
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Al final de la lista se determinará el número de accionistas, presentes, indicando 
separadamente los que hayan emitido su voto a distancia, o representados, así como el 
importe del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde a los 
accionistas con derecho a voto. 
 
Artículo 34.- Derecho de información 

Los accionistas gozarán de derecho de información en los términos previstos en la Ley.   
Los Administradores estarán obligados a facilitar, en la forma y dentro de los plazos 
previstos por la Ley, la información que, con arreglo a lo allí previsto, los accionistas 
soliciten, salvo en los casos en que resulte legalmente improcedente y, en particular, 
cuando, a juicio del Presidente, la publicidad de esa información perjudique los 
intereses sociales. Esta última excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
 
Artículo 35.- Deliberación y adopción de acuerdos 

1. Una vez constituida la Mesa, el Presidente declarará abierta la sesión, 
interviniendo en primer lugar el Presidente y las personas que él designe a tal fin. 

2.  Una vez se hayan producido estas intervenciones, el Presidente concederá la 
palabra a los accionistas que lo soliciten, dirigiendo y manteniendo el debate 
dentro de los límites del orden del día y poniendo fin al mismo para proceder a la 
votación cuando el asunto haya quedado, a su juicio, suficientemente debatido. El 
Presidente gozará de las oportunas facultades de orden y dirección del debate, 
tales como la agrupación de materias, la limitación del tiempo de uso de la 
palabra, la fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. También 
gozará el Presidente de amplias facultades disciplinarias para mantener el buen 
orden de la reunión, pudiendo llegar a disponer la expulsión de quienes 
perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. 

3. Por último, se someterán a votación las diferentes propuestas de acuerdo. A tal 
efecto, cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a 
votación. No obstante, si las circunstancias lo aconsejan, el Presidente de la 
Junta podrá resolver que se sometan conjuntamente a votación las propuestas 
correspondientes a varios puntos del orden del día, en cuyo caso el resultado de 
la votación se entenderá individualmente reproducido para cada propuesta si 
ninguno de los asistentes expresara su voluntad de modificar el sentido del voto 
respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado 
de la votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las 
mismas. 

Corresponderá al Presidente, de conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos 
y en el Reglamento de la Junta General, fijar el sistema de votación que considere 
más apropiado y dirigir el proceso correspondiente.  

El voto a distancia se admitirá en los términos previstos en el artículo siguiente. 
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4. La Junta General, ordinaria o extraordinaria, adoptará sus acuerdos con las 
mayorías exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas, de votos presentes o 
representados. Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta 
General dará derecho a un voto.  

La mayoría necesaria para aprobar un acuerdo requerirá el voto favorable de la 
mitad más uno de las acciones con derecho a voto presentes o representadas en la 
Junta General. Quedan a salvo los supuestos en los que la Ley o estos Estatutos 
Sociales estipulen una mayoría superior. 

5.  Asimismo, y no obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los accionistas 
no podrán ejercitar un número de votos superior al 24 por 100 del total del 
capital social con derecho a voto existente en cada momento, en relación con las 
acciones que posea, con indepedencia de que sea titular de un porcentaje 
superior. 

Para el cómputo del número máximo de votos que pueda emitir cada accionista y 
a los efectos de lo anteriormente establecido, deberán incluirse las acciones de 
que cada uno de ellos sea titular, no incluyéndose las que correspondan a otros 
titulares que hubieran delegado en aquel accionista su voto, sin perjuicio de 
aplicar asimismo individualmente a cada uno de los accionistas que deleguen el 
mismo porcentaje del 24 por 100 para los votos correspondientes a las acciones 
de que sean titulares. 

También será de aplicación la limitación establecida en los párrafos anteriores al 
número de votos que, como máximo, podrán emitir –sea conjuntamente, sea por 
separado- dos o más sociedades accionistas pertenecientes a un mismo grupo de 
entidades. Esta limitación se aplicará igualmente al número de votos que, como 
máximo, pueda emitir una persona física accionista y la entidad o entidades, 
también accionistas, que aquella persona física controle, tanto sean emitidos 
conjunta como separadamente. 

A los efectos señalados en el párrafo anterior, para considerar la existencia de un 
grupo de entidades, se estará a lo dispuesto en la vigente Ley del Mercado de 
Valores y se entenderá que una persona física controla a una o varias entidades 
cuando, en las relaciones entre esa persona física y la sociedad o sociedades de 
referencia, se dé alguna de las circunstancias de control que la citada Ley exige 
de una entidad dominante respecto de sus entidades dominadas. 

La limitación anterior será igualmente de aplicación a los accionistas que hayan 
celebrado acuerdos o convenios entre sí, en virtud de los cuales las partes queden 
obligadas a adoptar, mediante el ejercicio concertado de los derechos de voto de 
que dispongan, una política común duradera en lo que se refiere a la gestión de 
la sociedad. 

Las acciones que pertenezcan a un mismo titular, a un grupo de entidades o a una 
persona física y a las entidades que dicha persona física controle serán 
computables íntegramente entre las acciones concurrentes a la Junta para 
obtener el quórum de capital necesario para la válida constitución. Pero en el 
momento de las votaciones se aplicará a esas acciones el límite del número de 
votos del 24 por 100 establecido en el presente artículo. 
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La limitación del derecho de voto establecida en este apartado no será de 
aplicación para la modificación de la misma. Para la modificación de este límite 
se requerirá el voto favorable de, al menos, el 80% del capital social presente o 
representado en la Junta en que se decida esta modificación. 

 

Artículo 36.- Voto a distancia previo a la Junta 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier 
Junta general mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y voto debidamente firmada y cumplimentada (en su caso 
junto con el formulario de voto que al efecto disponga la Sociedad), u otro medio 
escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que ejerce su 
derecho al voto.  

2.  La emisión del voto mediante correspondencia o comunicación electrónica con la 
Sociedad sólo se admitirá cuando, atendido el estado de la técnica y la normativa 
que en su caso desarrolle dicha materia, así lo determine el Consejo de 
Administración mediante acuerdo y posterior comunicación en el anuncio de 
convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior desarrollo en la página web de 
la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración definirá las 
condiciones aplicables para la emisión del voto a distancia mediante 
correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo necesariamente la 
obligación de que el accionista que ejerce su derecho acompañe copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia y consigne en la comunicación su firma 
electrónica reconocida. El Consejo de Administración podrá también, en acuerdo 
previo adoptado al efecto, aceptar otra clase de firma electrónica que reúna 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que 
ejercita su voto.  

3.  Asimismo, el Consejo podrá desarrollar los sistemas y procedimientos de 
votación a distancia previstos en el apartado 1 y, en su caso, 2 precedentes, así 
como establecer otros sistemas y procedimientos adicionales, ajustándose en todo 
caso a las normas que desarrollen esa materia y a lo previsto en estos Estatutos y 
en el Reglamento de la Junta General.  

4.  Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los medios de comunicación a 
distancia que en cada caso resulten admitidos habrá de recibirse por la Sociedad 
antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de 
la Junta en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer 
una antelación inferior, anunciándolo en la página web. 

5. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este 
artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la 
Junta de que se trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas con  
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 anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se 
tendrán por no efectuadas.  

6. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto:  

 

a)  Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado 
para la emisión y dentro del plazo establecido para ésta.  

b)  Por asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

c)  Por la enajenación de las acciones en relación con las cuales se hubiese 
ejercitado el derecho de voto, de que tenga conocimiento la Sociedad.  

7. El Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades y con arreglo a 
lo que en su caso disponga el Reglamento de la Junta, podrá adoptar las medidas 
precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto 
en estos Estatutos. 

 

Artículo 37.- Acta de la Junta 

1.  El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de 
haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo de 15 días, por el 
Presidente de la Junta y dos Interventores, uno en representación de la mayoría y 
otro por la minoría. 

El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas, tendrá fuerza ejecutiva a 
partir de la fecha de su aprobación. 

2. Los administradores podrán requerir la presencia de notario para que levante 
acta de la Junta, y estarán obligados a hacerlo en los casos en que así lo 
establezca la Ley o el Reglamento de la Junta. El acta notarial no necesita ser 
aprobada. 

 

Artículo 38.- Impugnación de acuerdos sociales 
Los acuerdos adoptados por las Juntas Generales podrán ser impugnados en los casos 
y mediante los procedimientos establecidos en la Legislación vigente. 
 
Artículo 39.- Consejo de Administración 

1. La administración de la Sociedad se confía al Consejo de Administración, que 
estará integrado por ocho miembros como mínimo y dieciséis como máximo. 

Corresponde a la Junta General, tanto el nombramiento como la separación de 
los Consejeros. El cargo de Consejero es renunciable, revocable y reelegible. 
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2. El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de 
aplicación y por estos Estatutos. Al amparo de la facultad conferida en el artículo 
141.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo desarrollará y completará 
tales previsiones por medio del oportuno Reglamento del Consejo de 
Administración. 

El Reglamento del Consejo de Administración tomará en consideración y, en su 
caso, adaptará a las circunstancias y necesidades específicas de la Sociedad los 
principios y normas contenidos en las recomendaciones de buen gobierno 
corporativo que gocen de mayor reconocimiento en cada momento, sin que ello 
suponga privar al Consejo de sus facultades y responsabilidades de 
autorregulación, que mantendrá en todo caso.   

3. El Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, 
salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General. 

 
Artículo 40.- Duración, cooptación y cese. 

La duración de los cargos de Consejeros será de tres años. Los Consejeros podrán ser 
reelegidos una o más veces por periodos de igual duración. 

A efectos del cómputo del plazo de duración del mandato de los Consejeros, se ha de 
entender que el año comienza y termina el día que se celebre la Junta General 
Ordinaria, o el último día posible en que hubiera debido celebrarse. 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores se produjesen 
vacantes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las personas que hayan de 
ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 
Los Consejeros deberán cesar en su cargo en los supuestos previstos en las normas que 
el Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 141.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
 
Artículo 41.- Representación de la Sociedad 
El poder de representación de la Sociedad, en juicio o fuera de él, corresponde al 
Consejo de Administración. La representación se extenderá a todos los actos 
comprendidos dentro del objeto social establecido en los presentes Estatutos. 
 
Artículo 42.- Retribución 

1. El cargo de administrador es retribuido, mediante la percepción de una 
asignación periódica determinada y de dietas por la asistencia a las reuniones del 
Consejo de Administración y de sus Comisiones y Comités. El importe de las 
retribuciones que puede satisfacer la Sociedad con carácter anual al conjunto de 
sus consejeros por dichos conceptos no excederá de la cantidad que a tal efecto 
determine la Junta General, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 43.2 
siguiente. La cantidad así determinada se mantendrá mientras no sea modificada 
por un nuevo acuerdo de la Junta General. La fijación de la cantidad exacta a 
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abonar dentro de ese límite, su distribución entre los distintos consejeros y la 
periodicidad de su percepción corresponde al Consejo de Administración.   

2. Adicionalmente y con independencia de la retribución contemplada en el 
apartado anterior, los administradores podrán ser también retribuidos mediante 
la entrega de acciones o de derechos de opción sobre las mismas o mediante 
cualquier otro sistema de remuneración que esté referenciado al valor de las 
acciones, ya sean de la propia Sociedad o de sociedades de su grupo. La 
aplicación de tales sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta 
General, conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 

3. La retribución prevista en este artículo será compatible e independiente de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones o compensaciones de 
cualquier clase, establecidos con carácter general o singular para aquellos  
miembros del Consejo de Administración que mantengan con la Sociedad una 
relación laboral común o especial de alta dirección o de prestación de servicios, 
relaciones que serán compatibles con la condición de miembro del Consejo de 
Administración, sin perjuicio de que tales conceptos retributivos habrán de 
hacerse constar en la memoria anual, en los términos previstos en el artículo 
200.12ª de la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 43.- Seguros y sistemas de previsión 

1. La Sociedad podrá contratar un seguro de vida, accidentes y enfermedad y 
asistencia sanitaria para sus consejeros, en cuyo caso, las primas satisfechas por 
tales conceptos se computarán a efectos del límite fijado por la Junta general 
conforme al apartado 1 del artículo anterior. 

2. La Sociedad podrá establecer para sus consejeros un sistema de pensiones para 
el supuesto de fallecimiento, jubilación, invalidez, incapacidad para el ejercicio 
del cargo o retiro, cuyo importe, condiciones y características serán fijados por el 
Consejo de Administración, sin que la cuantía de la dotación pueda superar, por 
persona y año, la suma de las percepciones que por todos los conceptos hubiera 
recibido el interesado en el último ejercicio económico, o año natural si esta 
cuantía es mayor, por razón de su pertenencia al Consejo de Administración. Este 
sistema de pensiones podrá ser externalizado total o parcialmente por la Sociedad. 

3. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros. 

 

Artículo 44.- Responsabilidad 
Los administradores desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y 
representante leal y cumplirán con el resto de deberes inherentes a su cargo. 
 
Artículo 45.- Convocatoria y lugar de celebración 

El Consejo de Administración se reunirá cuando así se prevea en las normas que el mismo 
apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 141.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y, como mínimo, una vez al año. En la convocatoria constará el Orden del día. Salvo 
en aquellos supuestos en que, al amparo de la anterior facultad, se establezca otra posibilidad, 
las convocatorias se cursarán por el Presidente con un mínimo de dos días de antelación a la 
fecha en que deba tener lugar la reunión. Siempre que la reunión hubiere sido solicitada por un 
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tercio de los componentes del Consejo, el Presidente no podrá demorar la convocatoria por un 
plazo mayor de treinta días a contar  desde la fecha en que se le haya requerido en forma 
fehaciente. 

Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también 
celebrarse en otro lugar que determine el Presidente. 
Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, salvo que la Ley lo impida, podrán adoptarse 
acuerdos sin sesión y por escrito, ajustándose a los requisitos y formalidades establecidas en el 
Reglamento del Registro Mercantil. Asimismo, y con sujeción a lo que en su caso desarrolle el 
Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo podrá celebrarse en varias salas 
simultáneamente siempre y cuando se asegure por medios audiovisuales o telefónicos la 
interactividad e intercomunicación en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 
 

Artículo 46.- Constitución del Consejo. 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mitad más uno de los componentes de dicho Consejo en el 
ejercicio de sus cargos. En caso de número impar de Consejeros, se entenderá que hay quorum 
de asistencia suficiente cuando concurran, presentes o representados, el número entero de 
Consejeros inmediatamente superior a la mitad. 

La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Consejo, no 
pudiendo ostentar cada Consejero más de tres representaciones, con excepción del Presidente, 
que no tendrá ese límite, aunque no podrá representar a la mayoría del Consejo. 
Por decisión del Presidente del Consejo de Administración, podrán asistir a las reuniones de 
éste los Directores Generales y Gerentes de la Sociedad, así como cualquier otra persona que 
aquél juzgue conveniente. 
 
Artículo 47.- Cargos del Consejo 

El Consejo elegirá de su seno un Presidente y uno o varios Vicepresidentes. En caso de que 
sean varios los Vicepresidentes, se numerarán correlativamente. Los Vicepresidentes, por el 
orden correlativo establecido, y, en su defecto, el Consejero que a este efecto sea elegido 
interinamente, sustituirán al Presidente en caso de ausencia o imposibilidad.  
Compete asimismo al Consejo la elección de Secretario y, en su caso, de Vicesecretario, que 
podrán ser o no Consejeros; en caso de vacante o ausencia o si no concurriesen aquéllos, les 
sustituirá el Consejero de menor edad de entre los asistentes a la reunión. 
 
Artículo 48.- Deliberación y adopción de acuerdos 

Abierta la sesión, se dará lectura por el Secretario a los puntos que integran el Orden del día, 
procediéndose a su debate y correspondiente votación. 

El Consejo deliberará sobre las cuestriones contenidas en el Orden del día y también sobre 
todas aquellas que el Presidente determine o la mayoría de los Vocales presentes o 
representados propongan, aunque no estuvieran incluidas en el mismo. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros, presentes o representados, 
concurrentes a la sesión, salvo que la Ley o estos Estatutos exijan una mayoría superior. En 
caso de empate, el voto del Presidente del Consejo tendrá carácter de dirimente o de calidad. 

La votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ningún Consejero se oponga a 
este procedimiento. 
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Los acuerdos del Consejo de Administración se consignarán en acta, que se extenderá o 
transcribirá en el Libro de actas correspondiente, con expresión de las circunstancias 
prevenidas por la Legislación vigente. 

Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión o en la 
siguiente. También se considerarán aprobadas cuando, dentro de los cinco días siguientes a la 
recepción del proyecto de acta, ningún Consejero hubiese formulado reparos. El Consejo podrá 
facultar al Presidente y a un consejero para que, conjuntamente, aprueben el acta de la 
reunión. 
 
Las actas, una vez aprobadas, serán firmadas por el Secretario del Consejo o de la sesión, con 
el visto bueno de quien hubiera actuado en ella como Presidente. 
 
Artículo 49.- Órganos delegados y consultivos del Consejo. 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva, así como 
otra u otras Comisiones a las que encomiende competencias en asuntos o materias 
determinados,   o nombrar un Consejero Delegado y delegarles, con carácter temporal o 
permanente, todas o parte de sus funciones, excepto aquéllas que legalmente o por acuerdo de 
la Junta General fueren de su exclusiva competencia y las que así se establezca en las  

normas que el Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 141.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.  

La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración en la Comisión 
Ejecutiva, en otra u otras Comisiones delegadas, en el Consejero Delegado y la designación de 
los Administradores que hayan de ocupar tales cargos, requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo y no producirán efecto 
alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

La Comisión Ejecutiva, las Comisiones delegadas o el Consejero Delegado darán cuenta al 
Consejo de Administración de las principales decisiones adoptadas en el ejercicio de las 
facultades delegadas. 
Podrá asimismo el Consejo de Administración designar otras comisiones o comités a los que 
encomiende competencias en asuntos o materias determinadas. 
 
Artículo 50.- Composición de la Comisión Ejecutiva 

La Comisión Ejecutiva estará integrada por un mínimo de cuatro Consejeros y un máximo de 
ocho, incluido el Presidente. 
Presidirá la Comisión Ejecutiva el Presidente del Consejo de Administración y actuará de 
Secretario el que lo sea del Consejo. El régimen de sustituciones de estos cargos es el previsto 
para el Consejo de Administración. 
 
Artículo 51.- Comité de Auditoría 

En todo caso, el Consejo de Administración designará en su seno un Comité de Auditoría, 
formado por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, la mayoría de los cuales 
deberán ser consejeros no ejecutivos. 

Sin perjuicio de las que puedan serle encomendadas por el Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría contará con las siguientes competencias mínimas: 
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1)  Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de su competencia. 

2) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas, la designación de los auditores de cuentas externos. 

3) Supervisar los servicios de auditoría interna de la Sociedad. 

4) Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno de la 
Sociedad. 

5) Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
técnicas de auditoría. 

El Consejo de Administración, de entre los miembros no ejecutivos del Comité de Auditoría, 
designará al Presidente del Comité, el cual deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo 
ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá designar, de entre los miembros del Comité de Auditoría, al Secretario 
del Comité. A falta de designación expresa, ejercerá como Secretario del Comité de Auditoría 
el Secretario, y en su caso el Vicesecretario, del Consejo de Administración, aun cuando no 
sean consejeros. 

El Comité de Auditoría dispondrá de los medios necesarios para el ejercicio de sus 
competencias, adoptando sus decisiones por mayoría de asistentes, presentes y representados, 
con el voto dirimente de su Presidente en caso de empate. Se reunirá, por acuerdo del propio 
Comité o de su Presidente, cuantas veces sea preciso y, al menos, cuatro veces al año. 
A través de su Presidente, el Comité de Auditoría informará al Consejo de Administración, al 
menos dos veces al año, del contenido y acuerdos de las reuniones del Comité. 
 

Artículo 52.- Atribuciones del Consejo 
El Consejo de Administración, como máximo órgano de decisión de la Sociedad salvo en las 
materias reservadas a la competencia de la Junta General de Accionistas, dispone de las más 
amplias facultades  para dirigir y administrar los negocios e intereses de la Sociedad en todo 
cuanto no esté especialmente reservado a la competencia de la Junta. 
 
Artículo 53.- Impugnación de los acuerdos del Consejo de Administración.  
Los Administradores y los accionistas que representen un 5 por 100 del capital social podrán 
impugnar los acuerdos nulos y anulables de los órganos colegiados de administración, con 
arreglo a los plazos y al procedimiento que la Ley establece. 
 

TITULO VI 
DOCUMENTACIÓN CONTABLE Y SOCIETARIA 

 
Artículo 54.- Ejercicio social y formulación de las cuentas anuales 

El ejercicio económico comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año. 

El Consejo de Administración está obligado a formular, en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión 
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consolidados. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 
Consejeros. Si faltare la firma de alguno de ellos, se señalará esta circunstancia, en cada uno 
de los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa. 

Artículo 55.- Verificación de las cuentas anuales 
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por los auditores de cuentas 
de conformidad con las disposiciones legales. 
 

Artículo 56.- Aprobación de las cuentas anuales 
Las cuentas anuales se aprobarán por la Junta General de Accionistas, la cual resolverá sobre 
la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el balance aprobado. 
 
Artículo 57.- Distribución de dividendos. 

1. Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los Estatutos, sólo podrán 
repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre 
disposición, si el valor del patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto, 
no resulta ser inferior al capital social. Si existiesen pérdidas de ejercicios anteriores que 
hiciesen que ese valor del patrimonio neto de la sociedad fuese inferior a la cifra del 
capital social, el beneficio se destinará a la compensación de estas pérdidas. 

La Junta General fijará, en el acuerdo de distribución de dividendos, el momento y la 
forma de pago. La determinación de esos extremos podrá ser delegada en el órgano de 
administración, así como cualquier otra que pudiera ser necesaria o conveniente para la 
efectividad del acuerdo.  

2. La Junta podrá acordar que el dividendo sea satisfecho en especie, siempre y cuando (i) 
los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos, (ii) estén admitidos a 
cotización en un mercado oficial (en el momento de la efectividad del acuerdo) o quede 
debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo 
de un año, y (iii) no se distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de 
la Sociedad.  

 
3. Existiendo beneficios distribuibles y habiendo sido emitidas acciones sin voto, la Junta 

General estará obligada a acordar el reparto del dividendo preferente reconocido en el 
artículo 9 de estos Estatutos. 

 
Artículo 58.- Depósito de las cuentas anuales. 
Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, se presentará, para su 
depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de  los acuerdos de la Junta 
General de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, a la que se 
adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así como del informe de gestión y del 
informe de los auditores. 
 
Artículo 59.- Informe anual de gobierno corporativo 
De conformidad con lo establecido en la Ley, el Consejo de Administración aprobará y hará 
público con carácter anual un informe de gobierno corporativo. 
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TITULO VII 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
Artículo 60.- Resolución de conflictos. 
Sin perjuicio del derecho de impugnación judicial de los acuerdos sociales, todas las cuestiones 
litigiosas, controversias y reclamaciones que puedan suscitarse entre la sociedad y los 
accionistas, o los accionistas entre sí, derivadas de la operativa social, se resolverán mediante 
arbitraje de Derecho a través de la intervención de tres árbitros, de acuerdo con el 
procedimiento previsto por la Ley 60/2003, de 26 de diciembre, de Arbitraje, y con obligación 
de cumplir el laudo arbitral que se dicte. 
 
Artículo 61.- Disolución  de la Sociedad. 
La Sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta General, adoptado de acuerdo con el artículo 
35 de estos Estatutos y en los demás supuestos previstos en la legislación vigente. 
 
Artículo 62.- Liquidación de la Sociedad. 

Una vez disuelta la sociedad, se abrirá el periodo de liquidación, salvo en los casos de fusión o 
escisión total o cualquier otro de cesión global del activo y el pasivo. 

Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación del 
Consejo de Administración y la misma Junta General que acuerde la disolución, designará las 
personas que, en número impar, deban proceder a dicha liquidación y acordará las normas 
para efectuarla, con observancia de lo dispuesto por la legislación vigente. 

Mientras dure el periodo de liquidación, la Junta General seguirá celebrando sus reuniones 
anuales y cuantas extraordinarias fuera conveniente convocar, conforme a las disposiciones 
legales en vigor. 

Terminada la liquidación, los liquidadores formarán el balance final, que será censurado por 
los interventores, si hubieraen sido nombados. También determinarán la cuota del activo social 
que deberá repartirse por cada acción. 
Este balance se someterá, para su aprobación, a la Junta General y se publicará en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
social. 
 
Artículo 63.- Activo y pasivo sobrevenidos 
Si, extinguida la Sociedad y cancelados sus asientos en el Registro Mercantil, aparecieren 
activos o pasivos sociales nuevos, será de aplicación lo dispuesto por el artículo 123 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada”. 
 

 
 TERCERO: 
 

       Aprobar el Reglamento de la Junta General, cuyo texto se 
transcribe a continuación:  
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“REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  

GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S.A. 

 

La Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores (la “Ley del Mercado de Valores”), y el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades cotizadas (la 
“Ley de Transparencia”), ha introducido un nuevo artículo 113 en la Ley del Mercado de 
Valores en virtud del cual, y en línea con las recomendaciones del Informe de la Comisión 
Especial para el Fomento de la Transparencia y Seguridad en los Mercados Financieros y en 
las Sociedades Cotizadas, se establece la necesidad de que las sociedades cotizadas dispongan 
de un reglamento de Junta General, en el que puedan regularse todas aquellas materias que 
atañen a la Junta General, con respeto a lo previsto en la Ley y en los Estatutos. En 
cumplimiento de esta previsión, Grupo Empresarial Ence, S.A. (en adelante, “Ence” o la 
“Sociedad”) adopta este Reglamento de la Junta General en el que se sistematizan y 
desarrollan las pautas de funcionamiento de este órgano social y que, tomando en 
consideración las mejores prácticas de las sociedades cotizadas españolas y la propia 
experiencia de la Sociedad, tiene como misión cumplir un doble objetivo: en primer lugar, 
sistematiza el proceso de preparación y desarrollo de las Juntas Generales, detallando las 
concretas fases y la intervención de los accionistas en cada una de ellas; y, en segundo lugar, 
aspira a convertirse en la referencia obligada para una informada participación de los 
accionistas en la Junta General, fomentado su participación en este órgano social. 

 

TÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Finalidad  

Este Reglamento regula, de conformidad con lo previsto en la Ley y en los Estatutos, la 
convocatoria, preparación, información, concurrencia y desarrollo de la Junta General y el 
ejercicio de los correspondientes derechos políticos con ocasión de su convocatoria y 
celebración, desarrollando y completando la regulación estatutaria. 

Artículo 2. Publicidad 

Este Reglamento será objeto de inscripción en el Registro Mercantil. Asimismo, el texto 
completo se incluirá en la página de Internet de la Sociedad.  

Artículo 3. Junta General de Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las 
materias propias de su competencia.  

2.  Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán por 

mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos los socios, incluso los 

disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la 

Junta General, sin perjuicio de los derechos de impugnación que en su caso correspondan.  
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Artículo 4. Clases de Juntas 

La Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria.  

La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente 
dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, 
en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, así 
como para aprobar, en su caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio de su competencia para 
tratar y acordar cualquier otro asunto que figure en el orden del día. Asimismo, la Junta 
General Ordinaria deliberará y adoptará acuerdos sobre cualquier otro asunto que, siendo 
propio de la competencia de la Junta, figure incluido en su orden del día.  

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria.  

 

Artículo 5. Competencias 

La Junta General es el órgano competente para resolver sobre las materias reservadas a su 
decisión por la Ley o los Estatutos y, en general, para adoptar todos los acuerdos propios de su 
condición de órgano soberano de la Sociedad. En particular y a título meramente 
ejemplificativo, le corresponde:  

(i) Resolver sobre la aprobación de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, y 
sobre la aplicación de resultados, así como examinar y aprobar, en su caso, la gestión 
social. 

(ii) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General. 

(iii) Nombrar, reelegir y separar a los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, así como ratificar o revocar los nombramientos efectuados por el propio 
Consejo de Administración en ejercicio de sus facultades de cooptación. 

(iv) Nombrar y reelegir a los auditores de cuentas, así como acordar su revocación en los 
casos legalmente permitidos. 

(v) Acordar el aumento o reducción del capital social, la emisión de obligaciones, la 
delegación en el Consejo de la facultad de aumentar el capital o de emitir obligaciones, 
la transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos sociales.  

(vi) Decidir sobre aquellos asuntos sometidos a su autorización por el Consejo de 
Administración y sobre aquellas otras decisiones que legalmente tenga atribuidas.  
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TÍTULO II 

CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Capítulo I 

Convocatoria de la Junta General 
 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta General  

1. Los administradores convocarán la Junta General Ordinaria para su reunión 
necesariamente durante los seis primeros meses de cada ejercicio.  

Asimismo, los administradores convocarán la Junta General Extraordinaria siempre que lo 
estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo 
soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En tal caso, la Junta General 
Extraordinaria deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido notarialmente a los administradores para convocarla. Los 
administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo necesariamente los asuntos que 
hubiesen sido objeto de solicitud.  

2. Los administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante acta de la 
Junta General y estarán obligados a hacerlo en los casos en que así lo establezca la 
Ley. 

 

Artículo 7. Anuncio de convocatoria 

1. La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración de la Sociedad 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la provincia del domicilio social, con la antelación, respecto de la 
fecha fijada para su celebración en primera convocatoria, que en cada caso señale la 
normativa aplicable.  

El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria así como 
todos los asuntos que hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en 
la que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y 
la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

2. La Sociedad remitirá copia del anuncio de convocatoria a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. El texto del anuncio será igualmente accesible a través de la página web 
de la Sociedad. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en otros artículos de este Reglamento y de lo que venga 
exigido por la normativa aplicable, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará 
a la página web de la Sociedad aquella información que se estime conveniente para facilitar la 
asistencia de los accionistas a la Junta y su participación en ella, incluyendo, en su caso y a 
título ejemplificativo, lo siguiente:  

(i) Formato de la tarjeta de asistencia y, en su caso, de los restantes documentos que deban 
emplearse para efectuar delegaciones de voto, con explicación del procedimiento para la 
obtención de los correspondientes originales.  
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(ii) Información sobre el recinto donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo en su caso 
la forma de acceso a la sala. 

(iii)  Descripción de aquellos mecanismos de delegación o de votación a distancia que, en su 
caso, puedan ser utilizados. 

(iv) Información sobre sistemas o procedimientos que se decida habilitar para facilitar el 
seguimiento de la Junta, tales como mecanismos de traducción simultánea, difusión 
a través de medios audiovisuales, informaciones en otros idiomas, etc. 

 

Capítulo II 

Preparación de la Junta General 
 

Artículo 8. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General  

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo 
día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria de la Junta 
General, todo accionista podrá, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, 
solicitar por escrito al Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que estime 
precisas o formular las preguntas que estime pertinentes.  Además, con la misma antelación y 
forma, todo accionista podrá solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General. 

Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en 
el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros 
medios de comunicación a distancia que resulten válidos conforme a los Estatutos y este 
Reglamento para conferir la delegación o ejercitar el voto, dirigidos a la dirección que 
especifique el correspondiente anuncio de convocatoria. Corresponderá al accionista la prueba 
del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad 
contendrá las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del 
accionista, en los términos legalmente previstos. 

Los administradores están obligados a facilitar la información, por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que (i) la publicidad de los datos 
solicitados por accionistas que representen menos de un veinticinco por ciento del capital 
social pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; (ii) la petición de 
información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden del día ni a la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General; (iii) la 
información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva; o (iv) así resulte de 
disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  

El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros o a su Secretario 
para que, en nombre y representación del Consejo, responda a las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas. 

 

Artículo 9. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 
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Además de lo exigido por la normativa aplicable o por disposición estatutaria, desde la fecha 
de publicación de la convocatoria de la Junta General la Sociedad procurará incorporar a su 
página web el texto de todas aquellas propuestas de acuerdos relativas a la indicada Junta que 
formule o haya formulado el Consejo, salvo supuestos de imposibilidad material. 

Artículo 10. Delegaciones 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los Estatutos sociales, todo accionista que tenga derecho 
de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona; la 
representación debe conferirse por escrito (en soporte papel o electrónico) y con carácter 
especial para cada Junta. 

2. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del representado, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación de cualquier 
delegación, sea cual fuere la fecha de ésta. 

3. Lo previsto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 

4. Cuando la representación se confiera o notifique a la Sociedad mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza mediante correspondencia 
postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada y 
cumplimentada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo 
previo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 
confiere su representación y la del delegado que designa.  

5. La representación conferida mediante correspondencia o comunicación electrónica con 
la Sociedad sólo se admitirá cuando, atendido el estado de la técnica y la normativa que en su 
caso desarrolle dicha materia, así lo determine el Consejo de Administración mediante acuerdo 
y posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior 
desarrollo en la página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración 
definirá las condiciones aplicables para el otorgamiento de la representación mediante 
correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo necesariamente la obligación para el 
accionista que ejerce su derecho de acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de 
asistencia y consignar en la comunicación su firma electrónica reconocida. El Consejo de 
Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al efecto, aceptar otra clase de 
firma electrónica que reúna adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del 
accionista que delega.  

6. Asimismo, el Consejo podrá desarrollar los sistemas y procedimientos de delegación a 
distancia previstos en los apartados 4 y, en su caso, 5 precedentes, así como establecer otros 
sistemas y procedimientos adicionales, ajustándose en todo caso a las normas que desarrollen 
esa materia y a lo previsto en los Estatutos y en este Reglamento. 

7. Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de los medios de 
comunicación a distancia que en cada caso resulten admitidos habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer una antelación  
inferior en el acuerdo de convocatoria de la Junta de que se trate, anunciándolo en la página 
web.  
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8. En los casos en los que se realice una solicitud pública de representación, se aplicarán 
las reglas contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas, en la Ley del Mercado de Valores y 
normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste el poder deberá contener 
o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del 
derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. La delegación 
podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la Ley, en la Junta. Se entenderá que ha 
habido solicitud pública de representación cuando una misma persona ostente la 
representación de más de tres accionistas, salvo que se evidencie que las representaciones 
recibidas no obedecen a una solicitud formulada de forma pública.  

9. En el caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación con asuntos 
no comprendidos en el orden del día, el representante podrá votar en la forma que estime más 
conveniente para el interés de su representado. 

 

TÍTULO III 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
 

Capítulo I 

Constitución de la Junta 
 

Artículo 11.  Derecho de asistencia 

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales quienes, en los términos previstos en 
la Ley y en los Estatutos sociales, sean titulares de cincuenta o más acciones inscritas a su 
nombre en los correspondientes registros contables con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta.  

Los que posean menor número de acciones que el señalado en el párrafo precedente podrán 
agruparlas para conseguirlo, confiriendo su representación a un accionista del grupo o a un 
tercero no accionista que represente a los accionistas agrupados. Alternativamente, cualquiera 
de ellos podrá conferir su representación en la Junta a favor de otro accionista con derecho de 
asistencia y que pueda ostentarla con arreglo a Ley, agrupando así sus acciones con las de 
éste.   

Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista deberá proveerse de la correspondiente 
tarjeta de asistencia, hasta dos días antes de la fecha de la Junta, en la forma que señale el 
anuncio de convocatoria. 

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales. El 
Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue 
conveniente. La Junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización. 

3. En el momento de acceder al local o locales donde se celebre la reunión de la Junta 
General se facilitará a los asistentes copia del texto de las propuestas de acuerdos que se 
someterán a la Junta General, así como los informes de administradores que hayan sido 
puestos a disposición de los accionistas en relación con las propuestas de acuerdos. Quedan a 
salvo aquellas propuestas que no hubieran podido ser incorporadas al resto de la 
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documentación facilitada. Asimismo, los accionistas que lo soliciten podrán obtener copia de 
toda la demás documentación que, en virtud de mandato legal, haya sido puesta a disposición 
de los accionistas desde la convocatoria de la Junta.   

 

Artículo 12. Lugar de celebración de la Junta General 

1. La Junta General se celebrará en el lugar que indique el anuncio de convocatoria dentro 
del municipio en que tenga su domicilio la Sociedad.  Si en el anuncio no figurase el lugar de 
celebración, se entenderá que la Junta tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad.  

2.  Si, por cualquier razón, fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas, se 
dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e intercomunicación entre 
ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En el supuesto de que las salas estuvieran 
localizadas en recintos diferentes, la reunión se entenderá celebrada en donde radique el lugar 
principal. En tal caso, el lugar principal de celebración de la Junta deberá estar localizado en 
el término municipal del domicilio social, sin que resulte preciso que los lugares accesorios 
también lo estén. Los asistentes a cualquiera de los lugares indicados se considerarán, en la 
medida en que cumplan los requisitos establecidos en este Reglamento y en los Estatutos, como 
asistentes a la Junta General.  

 

Artículo 13. Organización y logística 

1. Con carácter general, y para promover la más amplia difusión del desarrollo de sus 
reuniones y de los acuerdos adoptados, podrá facilitarse el acceso de los medios de 
comunicación a la Junta General. Asimismo, y también para facilitar su difusión, el Consejo de 
Administración podrá disponer la grabación audiovisual de la Junta General.  

2. En garantía de la seguridad de los asistentes y del buen orden en el desarrollo de la 
Junta General, se establecerán las medidas de vigilancia y protección, incluidos sistemas de 
control de acceso, que resulten adecuadas. 

3. En la sala donde se desarrolle la Junta, los asistentes no podrán utilizar aparatos de 
fotografía, de vídeo, de grabación, teléfonos móviles o similares, salvo en la medida en que lo 
permita el Presidente. En el acceso podrán establecerse mecanismos de control que faciliten el 
cumplimiento de esta previsión.  

4. Se podrá disponer asimismo la existencia de medios que permitan la traducción 
simultánea de las intervenciones de la Junta, cuando por, cualquier razón, los administradores 
lo estimen conveniente.   

 

Artículo 14.  Constitución de la Junta General 

La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria siempre que 
concurran, presentes o representados, accionistas titulares del porcentaje mínimo de capital 
suscrito con derecho a voto que en cada caso corresponda con arreglo a la Ley de Sociedades 
Anónimas o los Estatutos sociales. De no concurrir quórum suficiente, la Junta General se 
celebrará en segunda convocatoria. 

 

Artículo 15.  Mesa de la Junta General  
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1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario.  

2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en 
su defecto, por el Vicepresidente que lo sustituya según los Estatutos sociales, y a falta de 
Presidente y Vicepresidente, por el consejero que elija la propia Junta. Actuará de Secretario 
de la Junta quien a su vez lo sea del Consejo de Administración. A falta de éste, desempeñará la 
función de Secretario de la Junta el Vicesecretario del Consejo y, en su defecto, la persona que 
elija la Junta.   

3. Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el Presidente o el 
Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la sustitución en el ejercicio de sus funciones 
procederá conforme a lo previsto en el párrafo anterior.  

4. El Presidente, aun cuando se halle presente en la reunión, podrá encomendar la 
dirección del debate al miembro del Consejo de Administración que considere oportuno o al 
Secretario, quienes realizarán estas funciones en nombre del Presidente, quien podrá avocarlas 
en todo momento.  

5. El Presidente podrá hacerse asistir, si lo desea, por cualquier experto que tenga por 
conveniente. 

 

Artículo 16. Ordenación de la Junta 

Sin perjuicio de lo previsto en los Estatutos sociales, corresponde al Presidente declarar la 
Junta válidamente constituida, dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e 
intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en este Reglamento, poner 
término a los debates cuando estime suficientemente debatido el asunto y ordenar las 
votaciones, resolver las dudas que se susciten sobre el orden del día y la lista de asistentes, 
proclamar la aprobación de los acuerdos, levantar la sesión y, en su caso, acordar su 
suspensión, y, en general, ejercitar todas las facultades, incluyendo las de orden y disciplina, 
que sean necesarias para la mejor ordenación del desarrollo de la reunión, incluyendo la 
interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

Artículo 17. Apertura y formación de la lista de asistentes  

1. En el lugar y día previstos, ya en primera o en segunda convocatoria, para la 
celebración de la Junta General, y desde una hora antes de la anunciada para el comienzo de 
la reunión (salvo que otra cosa se especifique en el anuncio de convocatoria), podrán los 
accionistas o quienes válidamente les representen presentar al personal encargado del registro 
de accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia y delegaciones y, en su caso, los 
documentos que acrediten la representación legal. La Sociedad no estará obligada a admitir 
las tarjetas de asistencia y delegaciones de quienes se presenten al personal encargado del 
registro de accionistas después de la hora establecida para el inicio de la Junta General.  Se 
considerarán como accionistas presentes en la Junta General, y por tanto se incluirán en la 
lista de asistentes, aquéllos que hayan votado por medios de comunicación a distancia en los 
términos previstos en este Reglamento.  

El registro de los accionistas presentes y representados concurrentes podrá efectuarse 
mediante sistemas de lectura óptica u otros medios técnicos que se consideren adecuados.  

2. De constatarse la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de la Junta 
General y, antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de asistentes. La lista de 
asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por medio de anejo 
firmado por el Secretario de la Junta General, con el visto bueno del Presidente. La lista de 
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asistentes podrá también formarse mediante fichero o incorporarse a soporte informático, en 
cuya cubierta precintada se hará constar la oportuna diligencia de identificación firmada por 
el Secretario de la Junta General con el Visto Bueno del Presidente.  Al final de la lista se 
determinará el número de accionistas, presentes, incluyendo aquéllos que hayan ejercitado el 
voto a distancia, o representados, así como el importe del capital del que unos y otros sean 
titulares, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho a voto. 

3. Si el Presidente lo considera necesario, podrá designar dos o más accionistas 
escrutadores que asistan a la Mesa en la formación de la lista de asistentes y, en su caso, al 
cómputo de las votaciones.  

4. En el acto de la Junta General cualquier accionista con derecho de asistencia podrá 
consultar la lista de asistentes sin que ello demore o aplace el normal desarrollo de aquélla, 
una vez que el Presidente haya declarado la válida constitución de la reunión, no estando 
obligada la Mesa de la Junta ni a leer la referida lista ni a facilitar copia de ella durante su 
desarrollo.  

5. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan con retraso al lugar 
de celebración de la Junta General, una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y 
delegaciones, podrán asistir a la reunión (en la misma sala de celebración o, si se estima 
oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta, en una sala contigua desde 
donde puedan seguirla) pero ni los referidos accionistas y representantes (ni sus representados) 
serán incluidos en la lista de asistentes.   

 

Artículo 18. Inicio de la Junta 

1. Antes de la apertura de la Junta, el Presidente o, por su delegación, el Secretario, hará 
públicos los datos provisionales relativos al número de socios con derecho a voto 
presentes y representados que concurren a la reunión (incluyendo entre los presentes 
aquellos que hayan ejercitado su derecho de voto por medios de comunicación a 
distancia conforme a lo previsto en este Reglamento), con indicación del número de 
acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que representan 
y, si así procede, declarará provisionalmente constituida la Junta y el inicio de la 
sesión.   

Capítulo II 

Turno de intervención de los accionistas y desarrollo de la Junta 

 

Artículo 19. Solicitudes de intervención 

Una vez declarado el inicio de la sesión, los accionistas que, en ejercicio de sus derechos, 
deseen intervenir en la Junta y, en su caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación 
con los puntos del orden del día o formular propuestas, se identificarán ante el Notario (o, en 
su defecto, ante el Secretario) o, por indicación de éste, ante el personal que lo asista, 
expresando su nombre y apellidos, el número de acciones del que son titulares y las que 
representan. Si pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente en el acta de la 
Junta, habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al Notario (o, en su defecto, al 
Secretario), con el fin de que éste pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar la 
intervención del accionista. 
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Artículo 20. Constitución definitiva de la Junta 

1.  Una vez expuestos los informes que la Presidencia considere oportunos y, en todo caso, 
antes de entrar en la votación de los asuntos del orden del día, se procederá a cerrar la lista de 
asistentes. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a los datos globales 
que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas con derecho a voto 
presentes y representados que concurren a la reunión (incluyendo entre los presentes aquellos 
que hayan ejercitado su derecho de voto por medios de comunicación a distancia conforme a lo 
previsto en este Reglamento), el número de acciones correspondientes a unos y otros y el 
porcentaje de capital que representan.  

Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, el Presidente, si así 
procede, confirmará con carácter definitivo debida y válidamente constituida la Junta General 
de Accionistas, en primera o en segunda convocatoria, según corresponda, y determinará si 
ésta puede deliberar y adoptar acuerdos sobre todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día o si, por el contrario, ha de limitarse a algunos de ellos, según la concurrencia a la Junta 
de acuerdo con la lista de asistentes.  

 2. Declarada la definitiva constitución de la Junta, los accionistas concurrentes podrán 
expresar al Notario (o, en su defecto, al Secretario), para su debida constancia en el acta de la 
Junta, cualquier reserva o protesta que tuvieren sobre la válida constitución de la Junta o sobre 
los datos globales de la lista de asistentes a los que con anterioridad se haya dado lectura 
pública. 

3.  Seguidamente, una vez que la Mesa disponga del listado de socios que desean intervenir 
y, en todo caso, antes de la votación sobre los asuntos incluidos en el orden del día, se abrirá el 
turno de intervención de los accionistas. 

 

Artículo 21. Intervenciones  

Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al efecto 
por la Mesa.  

El Presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo inicialmente asignado a 
cada intervención, que será igual para todas y nunca inferior a cinco minutos.   

En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio de otras 
actuaciones, el Presidente tendrá, entre otras, las siguientes facultades: 

(i) solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o 
no hayan quedado suficientemente explicadas durante la intervención; 

(ii) prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada 
accionista; 

(iii)  moderar las intervenciones de los accionistas, solicitando, en caso necesario, que 
circunscriban su intervención a los asuntos propios de la Junta y se abstengan de 
realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u 
obstruccionista su derecho;  

(iv)  anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención 
para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido 
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para su intervención o si persisten en las conductas descritas en el epígrafe (iii) anterior,  
retirarles el uso de la palabra; y  

(v) si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal 
desarrollo de la reunión, podrá conminarles a que abandonen el local y, en su 
caso, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta previsión. 

 

Artículo 22. Derecho de información durante la celebración de la Junta 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día. Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el 
artículo 19 anterior.  

Los Administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al 
párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los casos en 
que (i) hubiese sido solicitada por accionistas que representen menos de un veinticinco por 
ciento del capital social y su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses 
sociales; (ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 
orden del día; (iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión 
sobre las cuestiones sometidas a la Junta o, por cualquier causa, merezca la consideración de 
abusiva; o (iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones 
judiciales.    

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 
indicación de éste, por el Presidente del Comité de Auditoría, el Secretario, cualquier 
administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la materia. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta, los 
administradores facilitarán por escrito la información solicitada al accionista interesado 
dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta. 

 

Artículo 23.  Propuestas 

Sin perjuicio de la posibilidad de formular propuestas de acuerdos al amparo de lo previsto en 
el artículo 100 de la Ley de Sociedades Anónimas con anterioridad a la convocatoria de la 
Junta General, los accionistas podrán, durante el turno de intervenciones, formular propuestas 
de acuerdos a la Junta General sobre cualquier extremo del orden del día que legalmente no 
requiera su puesta a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria y sobre 
aquellos asuntos en relación con los cuales la Junta pueda deliberar sin estar incluidos en el 
orden del día.  

 

Artículo 24. Prórroga y suspensión de la Junta General  

1. La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días 
consecutivos, a propuesta de los administradores o de un número de accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital social concurrente a la reunión. Cualquiera 
que sea el número de sus sesiones, se considerará que la Junta es única, levantándose una sola 
acta para todas las sesiones. Por lo tanto, no será necesario reiterar en las sucesivas sesiones 
el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley, en los Estatutos o en este Reglamento 
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para su válida constitución. Si algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no 
asistiera posteriormente a las sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de 
acuerdos continuarán siendo determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de dicha 
lista. 

2. Excepcionalmente y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de 
modo significativo el buen orden de la reunión o cualquier otra circunstancia extraordinaria 
que transitoriamente impida o dificulte su normal desarrollo, el Presidente de la Junta podrá 
acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo adecuado, con el fin de procurar el 
restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación. El Presidente podrá 
asimismo adoptar las medidas que estime oportunas para garantizar la seguridad de los 
presentes y evitar la repetición de circunstancias que impidan o dificulten el normal desarrollo 
de la reunión. 

 

Capítulo III 

Votaciones y documentación de los acuerdos 
 

Artículo 25. Votación a través de medios de comunicación a distancia 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier Junta general mediante 
correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto debidamente 
firmada y completada al efecto (en su caso junto con el formulario de voto que al efecto 
disponga la Sociedad), u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo previo adoptado al efecto, permita garantizar debidamente la identidad del accionista 
que ejerce su derecho al voto. 

2. La emisión del voto mediante correspondencia o comunicación electrónica con la 
Sociedad sólo se admitirá cuando, atendido el estado de la técnica y la normativa que en su 
caso desarrolle dicha materia, así lo determine el Consejo de Administración mediante acuerdo 
y posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior 
desarrollo en la página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración 
definirá las condiciones aplicables para la emisión del voto a distancia mediante 
correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo necesariamente la obligación de que 
el accionista que ejerce su derecho acompañe copia en formato electrónico de la tarjeta de 
asistencia y consigne en la comunicación su firma electrónica reconocida. El Consejo de 
Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al efecto, aceptar otra clase de 
firma electrónica que reúna adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del 
accionista que ejercita su voto.  

Una vez que, en su caso, el Consejo determine la admisión del sistema de voto mediante 
correspondencia o comunicación electrónica conforme a lo aquí previsto, procurará asimismo 
adoptar las medidas oportunas para que esa admisión del mencionado sistema de voto se 
incorpore y refleje en este Reglamento.  

3. Asimismo, el Consejo podrá desarrollar los sistemas y procedimientos de votación a 
distancia previstos en el apartado 1 y, en su caso, 2 precedentes, así como establecer otros 
sistemas y procedimientos adicionales, ajustándose a las normas que desarrollen esa materia y 
a lo previsto en los Estatutos y en este Reglamento.  
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4. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los medios de comunicación a 
distancia que en cada caso resulten admitidos habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 
veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera 
convocatoria. El Consejo de Administración podrá reducir esa antelación en el acuerdo de 
convocatoria de la Junta de que se trate, anunciándolo en la página web. 

5. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este 
artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que 
se trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas por ellos con anterioridad se entenderán 
revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas.  

6. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto:  

a)  Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión y dentro del plazo establecido para ésta.  

b)  Por asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

c)  Por la enajenación de las acciones en relación con las cuales se hubiese ejercitado el 
derecho de voto, de que tenga conocimiento la Sociedad.  

7. El Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la 
representación, está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los 
Estatutos y en este Reglamento. 

 

Artículo 26.  Votación de las propuestas de acuerdos  

1.  Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a 
votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y, en 
caso de existir, sobre aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que figuren en él, 
incluyendo, en su caso, las formuladas por los accionistas durante el transcurso de la reunión. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos 
textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, salvo cuando, para 
todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro modo, se 
considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del 
orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. Si, de 
conformidad con lo previsto en los Estatutos, se sometieran conjuntamente a votación las 
propuestas correspondientes a varios puntos del orden del día, se estará a lo previsto en el 
texto estatutario.  

2. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto 
en la convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las propuestas de acuerdo que en 
cada caso haya formulado el Consejo de Administración y a continuación, si procediere, se 
votarán las formuladas por otros proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal. En 
todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás 
relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda 
someterlas a votación. 
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Si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda resolver 
sin que consten en el orden del día, el Presidente decidirá el orden en el que serán sometidas a 
votación.  

3. Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos se realizará conforme al 
siguiente procedimiento:  

(i) Cuando se trate de la votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos 
comprendidos en el orden del día, se considerarán votos a favor los correspondientes a 
todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) 
los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 
que votan en contra, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o 
expresión de su voto o abstención al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal 
que lo asista), para su constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones 
cuyos titulares hayan votado en contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su 
abstención, a través de los medios de comunicación a que se refiere el artículo anterior y 
(c) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan 
abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que 
se trate y hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario.  

(ii) Cuando se trate de la votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, se considerarán votos contrarios los correspondientes 
a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) 
los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 
que votan a favor, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión 
de su voto o abstención al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo 
asista), para su constancia en acta y (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la votación 
de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono 
ante el Notario.  

(iii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista) previstas en los dos apartados precedentes y relativas al sentido del voto o 
abstención podrán realizarse individualizadamente respecto de cada una de las propuestas de 
acuerdos o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al Notario (o, en su defecto, al 
Secretario o al personal que lo asista) la identidad y condición -accionista o representante- de quien 
las realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

(iv) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del 
día, no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni tampoco 
representadas, las de aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta a 
través de medios de votación a distancia. Para la adopción de alguno de los 
acuerdos a que se refiere el artículo 114.1 de la Ley del Mercado de Valores, no se 
considerarán como representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones 
respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por aplicación de lo 
establecido en dicho precepto.  
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Artículo 27. Adopción de acuerdos y proclamación del resultado 

1. Los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor de la propuesta excedan de 
la mitad de los votos correspondientes a las acciones concurrentes, presentes y representadas, 
salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría superior. En los acuerdos a 
que se refiere el párrafo (iv) del apartado 3 del precedente artículo 26, se excluirán de la base 
para el cómputo de la mayoría anteriormente indicada las acciones que, conforme a lo 
establecido en dicho párrafo, no tengan la consideración de presentes ni representadas. 

2. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que los accionistas 
asistentes hagan al Notario (o en su defecto, al Secretario o personal que lo asista) acerca del 
sentido de su voto.    

 

Artículo 28. Finalización de la Junta 

Corresponde al Presidente declarar levantada la sesión. 

 

Artículo 29. Acta de la Junta 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta al término de la reunión y, en su 
defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos Interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría.  

El acta, una vez aprobada, será firmada por el Secretario del órgano o de la sesión, con el visto 
bueno de quien hubiera actuado en ella de Presidente. En caso de imposibilidad por cualquier 
causa de las personas mencionadas, les sustituirán las personas que la Ley o los Estatutos 
establezcan.  

En caso de intervención de Notario en la Junta, el acta notarial tendrá la consideración de acta 
de la Junta y no necesitará la aprobación por ésta. 

 

Artículo 30. Publicidad de los acuerdos  

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 
las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de 
aplicación, la Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante 
la oportuna comunicación de hecho relevante, los acuerdos aprobados, bien literalmente o 
mediante un extracto de su contenido. El texto de los acuerdos correspondientes a las Juntas 
celebradas durante el ejercicio en curso y el anterior será accesible igualmente a través de la 
página web de la Sociedad.  Asimismo, a solicitud de cualquier accionista o de quien le hubiere 
representado en la Junta General, el Secretario expedirá certificación de los acuerdos o del 
acta, notarial en su caso”. 
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               CUARTO: 
 
 
 Fijar en un (1) millón de euros el importe máximo que la Sociedad 
puede satisfacer  anualmente al conjunto de sus consejeros al amparo de 
lo establecido en el artículo 42.1 de los Estatutos sociales. Dicha cantidad 
se aplicará para el ejercicio en curso y se mantendrá para ejercicios 
sucesivos entretanto no sea modificada por la Junta general. 
 
 
 QUINTO: 
 

A) Autorizar, de conformidad con lo establecido en los artículos 
75 y siguientes de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, la 
adquisición, en cualquier momento y cuantas veces lo considere 
oportuno, por parte de Grupo Empresarial Ence, S.A. –bien 
directamente, bien a través de cualesquiera sociedades filiales de las 
que ésta sea sociedad dominante– de acciones propias, por 
compraventa o por cualquier otro título jurídico oneroso. 

 El precio o contraprestación de adquisición mínimo será el 
equivalente al valor nominal de las acciones propias adquiridas, y el precio 
o contraprestación de adquisición máximo será el equivalente al valor de 
cotización de las acciones propias adquiridas en un mercado secundario 
oficial en el momento de la adquisición. 

 
   Dicha autorización se concede por un plazo de 18 meses a 
contar desde la fecha de celebración de la presente Junta, y está 
expresamente sujeta a la limitación de que en ningún momento el 
valor nominal de las acciones propias adquiridas en uso de esta 
autorización, sumado al de las que ya posean Grupo Empresarial 
Ence, S.A. y cualesquiera de sus sociedades filiales dominadas,  

pueda exceder del 5 por ciento del capital social de aquélla en el 
momento de la adquisición. 
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B) Dejar sin efecto, en lo no ejecutado, el acuerdo 
adoptado a este respecto por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, en reunión celebrada el día 9 de junio de 
2003, en relación con el punto V del Orden del Día de la misma. 

 
 SEXTO: 
 
 
 A) Dejar sin valor ni efecto alguno, en lo que fuera menester y en la 
parte no utilizada, la autorización conferida al Consejo de Administración 
por la Junta General de Accionistas celebrada el 21 de junio de 1999 para 
aumentar el capital social al amparo de lo establecido en el artículo 153.1 b) 
de la Ley de Sociedades Anónimas y que figuraba incluida como 
Disposición Adicional en los antiguos Estatutos. 
 

          B) Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en 
derecho sea necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 
153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el capital 
social en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de 
cinco años contados desde la fecha de celebración de esta Junta, en la 
cantidad máxima de 57.307.500 euros, equivalente a la mitad del actual 
capital de la Sociedad. Los aumentos de capital al amparo de esta 
autorización se realizarán mediante la emisión y puesta en circulación de 
nuevas acciones -con o sin prima- cuyo contravalor consistirá en 
aportaciones dinerarias. En relación con cada aumento, corresponderá al 
Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones a emitir son 
ordinarias, rescatables o sin voto. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos y 
condiciones de los aumentos de capital y las características de las 
acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en 
el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente.    El 
 Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de 
suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la cuantía 
de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción a los artículos de 
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los Estatutos sociales relativos al capital y número de acciones. Se 
considerará incluido dentro del límite disponible en cada momento de la 
cantidad máxima antes referida el importe de los aumentos de capital que, 
en su caso y con el fin de atender la conversión de obligaciones o 
warrants, se realicen al amparo de la propuesta que bajo el punto séptimo 
del Orden del Día se somete a aprobación de esta Junta General. 
Asimismo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al 
amparo de esta autorización, se faculta al Consejo de Administración para 
excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente en los 
términos del artículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. La 
Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en 
mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las acciones que se emitan en virtud de esta 
autorización, facultándose asimismo al Consejo de Administración para 
realizar en tal caso los trámites y actuaciones necesarios para esa 
admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros. El Consejo de 
Administración está igualmente autorizado para delegar a favor de la 
Comisión Ejecutiva las facultades conferidas en virtud de este acuerdo. 

 
 SEPTIMO: 
  
 Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen 
general sobre emisión de obligaciones y conforme a lo establecido en el 
artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y aplicando por analogía 
lo previsto en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
facultad de emitir valores negociables de conformidad con las siguientes 
condiciones:  
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1. Valores objeto de la emisión. Los valores negociables a que se refiere 
esta delegación podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de 
renta fija de análoga naturaleza, tanto simples como canjeables por 
acciones en circulación de la Sociedad y/o convertibles en acciones de 
nueva emisión de la Sociedad.  La presente delegación también podrá 
ser utilizada para emitir pagarés, participaciones preferentes y 
warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir 
acciones en circulación de la Sociedad). 

 
2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o varias 

ocasiones, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco 
años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

 
3. Importe máximo. El importe total máximo de la/s emisión/es de valores 

que se acuerden al amparo de esta delegación será de trescientos 
(300) millones de euros o su equivalente en otra divisa. En el caso de 
los warrants, a efectos del cálculo del anterior límite, se tendrá en 
cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de 
cada emisión que se apruebe al amparo de la presente delegación.  

 El límite anterior no será aplicable a las emisiones de pagarés y de 
participaciones preferentes, que se regirán por las disposiciones 
específicas que les sean aplicables. En cualquier caso, el saldo vivo de 
unas y otras no podrá exceder en ningún momento de trescientos 
(300) millones de euros cada una. Estos límites son independientes del 
anterior.  

 
4. Alcance de la delegación. A título meramente enunciativo, pero no 

limitativo, corresponderá al Consejo de Administración determinar, 
para cada emisión, su importe (respetando en todo momento los 
límites cuantitativos aplicables), el lugar de emisión -nacional o 
extranjero- y la moneda o divisa, y en caso de que sea extranjera, su 
equivalencia en euros; la modalidad, ya sean bonos u obligaciones -
incluso subordinadas- o cualquier otra admitida en Derecho; la fecha o 
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fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal; el tipo de 
interés, procedimientos y fechas de pago del cupón; el carácter de 
amortizable o perpetua, y en el primer caso, el plazo de amortización y 
la fecha de vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso y lotes y 
primas; la forma de representación, ya sea mediante títulos o 
anotaciones en cuenta; en su caso, derecho de suscripción preferente 
y régimen de suscripción; legislación aplicable; en su caso, solicitar la  

 admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no, 
organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se 
emitan con los requisitos que en cada caso exija la legislación vigente, 
y, en general, cualquier otra condición de la emisión (incluyendo su 
modificación posterior), así como, en su caso, designar al Comisario y 
aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones 
jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores 
que se emitan. 

 
 
5. Bases y modalidades de conversión y/o canje. Para el caso de emisión 

de obligaciones o bonos convertibles en nuevas acciones de la 
Sociedad y/o canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, y 
a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 
conversión y/o canje, se acuerda fijar los siguientes criterios: 

(i) Los valores serán convertibles en acciones nuevas de la 
Sociedad y/o canjeables por acciones en circulación de esta 
con arreglo a una relación de conversión y/o canje que 
necesariamente será fija, quedando facultado el Consejo de 
Administración para determinar si son convertibles y/o 
canjeables, así como para establecer si son voluntaria o 
necesariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de 
que lo sean voluntariamente, si lo es a opción de su titular o 
del emisor, la periodicidad y durante qué plazo, el cual será 
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establecido en el acuerdo de emisión y no podrá superar los 
quince años a contar desde la fecha de emisión. 

(ii) En el supuesto de que la emisión fuese convertible y 
canjeable, el Consejo de Administración podrá acordar que 
el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier 
momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje 
por acciones en circulación, concretándose la naturaleza de 
las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o 
canje, pudiendo incluso entregar una combinación de 
acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En 
todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato 
entre todos los titulares de los valores de renta fija que 
conviertan y/o canjeen en una misma fecha. 

(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija 
se valorarán por su importe nominal, y las acciones al 
cambio fijo que establezca el Consejo en el acuerdo en que 
haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la 
fecha o fechas que se indiquen en dicho acuerdo, y en 
función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la 
Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento, y en 
todo caso, con un mínimo del mayor entre los dos 
siguientes: el cambio medio de las acciones en el Mercado 
Continuo de las Bolsas Españolas, según las cotizaciones de 
cierre, durante el período a determinar por el Consejo de 
Administración, no mayor de tres meses ni menor de quince 
días, anterior a la fecha en la que el Consejo de 
Administración adopte el acuerdo de emisión de los valores 
de renta fija, y el cambio de las acciones en el Mercado 
Continuo según la cotización de cierre del día anterior al de 
la adopción del referido acuerdo de emisión. 
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(iv) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de 
acción que en su caso correspondiese entregar al titular de 
los valores de renta fija se redondearán por defecto hasta el 
número entero inmediatamente inferior, y cada tenedor 
recibirá en metálico la diferencia que en ese caso pueda 
producirse. 

(v) De conformidad con lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el valor de la acción a efectos de 
la relación de conversión de las obligaciones por acciones 
no podrá ser, en ningún caso, inferior a su valor nominal. 

 

Al tiempo de acordar una emisión de obligaciones convertibles al 
amparo de la autorización conferida por la Junta, el Consejo emitirá un 
informe desarrollando y concretando, a la luz de los criterios que se 
acaban de detallar, las bases y modalidades de la conversión 
específicamente aplicables a la citada emisión. Este informe será 
acompañado por el correspondiente informe de auditores previsto en 
el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants. En caso de 
emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas para las 
obligaciones convertibles, y a efectos de la determinación de las 
bases y modalidades de su ejercicio, se acuerda establecer los 
siguientes criterios: 

 

(i) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo 
podrán dar derecho a la suscripción de nuevas acciones 
que emita la Sociedad o a la adquisición de acciones en 
circulación de la Sociedad, o a una combinación de 
ambas. En todo caso, la Sociedad podrá reservarse el 
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derecho de optar, en el momento del ejercicio del warrant, 
por entregar acciones nuevas, viejas o una combinación 
de ambas. 

(ii) El plazo para el ejercicio de los warrants será determinado 
por el Consejo de Administración y no podrá exceder de 
cinco (5) años contados desde la fecha de emisión. 

(iii) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o 
variable en función de la fecha/s o período/s que se tomen 
como referencia. 

 

El precio será determinado por el Consejo de Administración 
en el momento de la emisión o determinable en un momento 
posterior con arreglo a los criterios fijados en el propio 
acuerdo. En todo caso, el precio de la acción a considerar no 
podrá ser inferior al más alto entre (i) la media aritmética de los 
precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado 
Continuo durante el período que determine el Consejo de 
Administración, que no podrá ser superior a tres meses ni 
inferior a quince días anterior a la fecha de adopción del 
acuerdo de emisión por el Consejo, y (ii) el precio de cierre de 
las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo del día 
anterior al de adopción del citado acuerdo de emisión. 
 

(iv) Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio 
simples o a la par -esto es, una acción por cada warrant -la 
suma de la prima o primas abonadas por cada warrant y 
su precio de ejercicio no podrá ser, en ningún caso, 
inferior al valor de cotización de la acción de la Sociedad 
considerado de acuerdo con lo establecido en apartado 
(iii) anterior, ni a su valor nominal. 
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Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio múltiples 
-esto es, distintas a una acción por cada warrant-, la suma de la 
prima o primas abonadas por el conjunto de los warrants 
emitidos y su precio de ejercicio agregado no podrá ser, en 
ningún caso, inferior al resultado de multiplicar el número de 
acciones subyacentes a la totalidad de los warrants emitidos 
por el valor de cotización de la acción de la Sociedad 
considerado de acuerdo con lo establecido en el apartado (iii) 
anterior, ni a su valor nominal. 
 

Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta 
autorización, el Consejo de Administración emitirá un informe 
desarrollando y concretando, a partir de los criterios descritos en los 
apartados anteriores, las bases y modalidades de ejercicio 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será 
acompañado por el correspondiente informe de auditores previsto en 
el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.  
 

7. Derechos de los titulares de valores convertibles. Mientras sea posible 
la conversión/canje en acciones de los valores de las obligaciones o el 
ejercicio de los warrants, sus titulares gozarán de cuantos derechos 
les reconoce la normativa vigente y, en particular, los relativos a la 
cláusula de antidilución y  al derecho de suscripción preferente (en el 
caso de obligaciones convertibles y warrants sobre acciones de nueva 
emisión) en los supuestos legales, salvo que la Junta o el Consejo, en 
los términos y con los requisitos del artículo 159 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, decidan la exclusión total o parcial del citado 
derecho de los accionistas y titulares de obligaciones convertibles o 
warrants sobre acciones de nueva emisión. 
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8. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente 

en valores convertibles. La delegación en el Consejo de 
Administración comprende también, a título enunciativo pero no 
limitativo, las siguientes facultades: 

 
 

(i) La facultad para que, en virtud de lo previsto en el artículo 
159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de 
Administración excluya, total o parcialmente, el derecho de 
suscripción preferente de accionistas y titulares de 
obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de 
nueva emisión, cuando ello venga exigido por el interés 
social, en el marco de una concreta emisión de 
obligaciones convertibles o warrants sobre acciones de 
nueva emisión, que al amparo de esta autorización 
eventualmente decida realizar. En este caso, el Consejo 
emitirá, al tiempo de adopción del acuerdo de emisión, un 
informe explicando las concretas razones de interés social 
que justifiquen esta medida, que será objeto del preceptivo 
informe de auditores de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. Ambos 
informes se pondrán a disposición de los accionistas y 
titulares de obligaciones convertibles y de warrants sobre 
acciones de nueva emisión y comunicados a la primera 
Junta General que se celebre con posterioridad a la 
adopción del acuerdo de emisión. 

 
(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria 

para atender las solicitudes de conversión o el ejercicio del 
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warrant sobre acciones de nueva emisión. Esta facultad 
sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, 
sumando el capital que aumente para atender la emisión de 
obligaciones convertibles o el ejercicio de warrants y los 
restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 
amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no 
exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social 
previsto en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Esta autorización para aumentar el capital 
incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias 
veces, las acciones necesarias para llevar a cabo la 
conversión o el ejercicio del warrant, así como la de 
modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo a la 
cifra de capital social, y para, en su caso, anular la parte de 
dicho aumento que no hubiese sido necesaria para atender 
la conversión o el ejercicio del warrant. 

 
(iii) De acuerdo con los criterios establecidos en los números 5 

y 6 anteriores, la facultad de desarrollar y concretar las 
bases y modalidades de la conversión y/o canje y/o del 
ejercicio del warrant y, en general, la facultad de determinar 
cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o 
convenientes para la emisión. 

 
Del uso que hasta el momento haya hecho de las delegaciones a que 
se refiere este acuerdo, el Consejo de Administración informará en las 
Juntas Generales que celebre la Sociedad. 
 

9. Admisión a negociación. Por virtud de la delegación, el Consejo de 
Administración está facultado para, cuando proceda, solicitar la 
admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no 
oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las 
obligaciones, bonos, participaciones preferentes, warrants y 
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cualesquiera otros valores que se emitan por la Sociedad en virtud de 
esta delegación, realizando en tal caso los trámites y actuaciones 
necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 
extranjeros.  

 
10. Sustitución en la Comisión Ejecutiva. Se autoriza al Consejo de 

Administración para que éste, a su vez, delegue a favor de la Comisión 
Ejecutiva las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo.  

 
 OCTAVO: 
 

        A efectos de lo previsto en los artículos 42 del Código de Comercio, 
204 de la Ley de Sociedades Anónimas y concordantes del Reglamento 
del Registro Mercantil, se acuerda la reelección de Deloitte & Touche 
España, S.L., como auditores de las  Cuentas Anuales de la Sociedad y de 
su Grupo Consolidado, así como del Informe de Gestión de la Sociedad y 
de su Grupo Consolidado, para el ejercicio 2004. 
 
        Se faculta al Consejo de Administración de la Sociedad para que 
pueda concertar el correspondiente contrato de arrendamiento de 
servicios con la firma Deloitte & Touche España, S.L., por el plazo 
expresado y bajo las condiciones y cláusulas que el caso requiera. 
 
      NOVENO: 
 

 Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los acuerdos 
precedentes, se acuerda: 
 

Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda la 
amplitud de facultades que fueran necesarias en Derecho, para:  
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1.- Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos  

adoptados por la presente Junta General de Accionistas, o los que se  

recogiesen en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución 
de los mismos y de modo particular cuantas omisiones, defectos o 
errores de fondo o de forma impidieran el acceso de estos acuerdos y de 
sus consecuencias al Registro Mercantil. 
  

2.- Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con  

los acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas.  
 

 

3.- Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean  

necesarios o convenientes para la ejecución de los acuerdos adoptados 
por esta Junta General de Accionistas, otorgando cuantos documentos 
públicos o privados estimaren necesarios o convenientes de  

los presentes acuerdos. 
  

4.- Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo  

conjunto o solidario, o en la Comisión Ejecutiva, con facultades de  

sustitución, todas o parte de las facultades que estime oportunas de entre  

las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas le han 
sido expresamente atribuidas por la presente Junta General de 
Accionistas. 
  

A) Facultar expresamente, y tan ampliamente como en Derecho se  

requiera, a don José Luis Méndez López, Presidente del Consejo de 
Administración, a don Juan Ignacio Villena Ruiz- Clavijo, 
Vicepresidente y Consejero Delegado y a don Francisco José Serna 
Gómez, Secretario del Consejo de Administración, para que 
cualquiera de ellos indistintamente con su sola firma, y respecto de 
los acuerdos adoptados en esta Junta General de Accionistas, pueda 
elevar a escritura pública dichos acuerdos, facultándoles 
especialmente en todo lo necesario para su desarrollo y 
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cumplimiento; para firmar cuantos documentos públicos o privados 
sean precisos y para realizar cuantas actuaciones convengan en su 
mejor ejecución, incluida la publicación de anuncios legales, ante 
cualesquiera Organismos o instancias públicas o privadas, hasta 
llegar a su inscripción en el Registro Mercantil o en otros Registros 

Públicos donde proceda, pudiendo otorgar incluso escrituras de 
ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las 
sugerencias verbales o la calificación escrita del Registro Mercantil - 
pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los 
acuerdos inscribibles-, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y de cualquier otro organismo público o privado competente; 
para realizar cuantos trámites fueren pertinentes ante los organismos 
competentes a fin de ejecutar y llevar a buen término los acuerdos 
aprobados y para la tramitación de los expedientes y documentación 
de todo tipo que fueren necesarios ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y otros organismos públicos o privados cuando 
fueren necesarios, y en general para cuantas actuaciones procedan 
relativas a los acuerdos adoptados en esta Junta General. Asimismo, 
se faculta a los expresados señores, con el mismo carácter solidario, 
para hacer el preceptivo depósito de las Cuentas anuales y demás 
documentación en el Registro Mercantil. 

  

 
Asimismo, y a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115.1 

de la Ley del Mercado de Valores, y bajo el punto Décimo del Orden del día de la 

reunión de la Junta, la misma fue informada  del Reglamento del Consejo de 

Administración aprobado por éste en su reunión de 11 de mayo de 2004. La entrada 

en vigor del citado Reglamento estaba condicionada a la  adopción por la Junta 

General del texto de los nuevos Estatutos Sociales, habida cuenta de que alguna de 

las materias reguladas en el Reglamento mantienen una necesaria coordinación con 

las previsiones de los Estatutos. 

 

 A continuación se transcribe el texto del citado  Reglamento del Consejo de 

Administración: 
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“REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S.A. 
 

1.-  PRELIMINAR 

 

Articulo 1. Finalidad. 

El presente Reglamento tiene por objeto determinar los principios de actuación del Consejo de 
Administración de Grupo Empresarial ENCE, S.A., las reglas básicas de su organización y 
funcionamiento y las normas de conducta de sus miembros. 

 

Artículo 2. Interpretación. 

El Reglamento se interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean 
de aplicación y con los principios y recomendaciones de buen gobierno corporativo que gocen 
de mayor reconocimiento en cada momento. 

 

Artículo 3. Modificación. 

1. El presente Reglamento sólo podrá modificarse a instancia del Presidente, del 
Vicepresidente (o del primero de ellos en caso de que existan varios) o de un tercio del 
número de consejeros en el ejercicio del cargo. 

2. Las propuestas de modificación deberán ser informadas por el Comité de Auditoría. 

3. El texto de la propuesta, la memoria justificativa de sus autores y, en su caso, el Informe 
del Comité de Auditoría deberán adjuntarse a la convocatoria de la reunión del Consejo 
que haya de deliberar sobre ella. 

La convocatoria habrá de efectuarse con una antelación mínima de diez días. 

La modificación del Reglamento exigirá para su validez acuerdo adoptado por mayoría 
de los consejeros, presentes o representados. 

Artículo 4. Difusión. 

Los consejeros tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el presente 
Reglamento. A tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a todos ellos un ejemplar del 
mismo. 
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Capitulo II. MISIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 5. Función general de supervisión. 

1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de 
Administración es el máximo órgano de decisión de la compañía. 

2. La política del Consejo es delegar la gestión de la compañía y concentrar su actividad en 
la función general de supervisión. 

3. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente 
reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas otras necesarias para un 
responsable ejercicio de la función general de supervisión. 

A estos últimos efectos, el Consejo se obliga, en particular, a ejercer directamente las 
responsabilidades siguientes: 

a) aprobación de las estrategias generales de la sociedad; 

b) nombramiento, retribución y, en su caso, destitución de directivos de mayor 
responsabilidad en la sociedad; 

c) control de la actividad de gestión y evaluación de los directivos de mayor 
responsabilidad en la sociedad; 

d) identificación de los principales riesgos de la sociedad e implantación y 
seguimiento de los sistemas de control interno y de información adecuados; 

e) aprobar la política en materia de autocartera; 

f) aprobación de las políticas de información y comunicación con los accionistas, los 
mercados y la opinión pública; 

g) y en general, aprobación de las operaciones que entrañen la disposición de activos 
sustanciales de la compañía y de las grandes operaciones societarias. 

 

Artículo 6. Creación de valor para el accionista. 

1.  El criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de 
Administración es la maximización del valor de la empresa, a cuyo fin deberán dirigirse 
las estrategias financieras y empresariales de la misma. 

2.  En el ámbito de la organización corporativa, el Consejo adoptará las medidas necesarias 
para asegurar: 

a) que la dirección de la empresa persigue la creación de valor para los accionistas y 
tiene los incentivos correctos para hacerlo; 

b)  que la dirección de la empresa se halla bajo la efectiva supervisión del Consejo; 

c) que ninguna persona o grupo reducido de personas ostenta un poder de decisión 
no sometido a contrapesos y controles; y 



 
 
 
 

EL SECRETARIO  GENERAL 

Grupo Empresarial Ence, S.A. * Avda. de Burgos, 8B * 28036 Madrid * Tel: 91 337 85 22 * Fax: 91 337 86 01 * e-mail: 
mzorrilla@ence.es 

55

R
.M

.M
, H

. 1
4.

83
7.

 F
.3

3.
 T

. 2
.3

63
 G

E
N

E
R

A
L 

Y
 1

.7
20

, S
E

C
C

. 3
ª L

IB
R

O
 S

O
C

IE
D

A
D

E
S

. N
.I.

F.
: A

-2
82

12
26

4 

 

 

d) que ningún accionista recibe un trato de privilegio en relación a los demás. 

 

Artículo 7. Otros intereses. 

La maximización del valor de la empresa en interés de los accionistas necesariamente habrá de 
desarrollarse por el Consejo de Administración respetando las exigencias impuestas por el 
derecho, cumpliendo de buena fe los contratos explícitos e implícitos concertados con los 
trabajadores, proveedores, financiadores y clientes y, en general, observando aquellos deberes 
éticos que razonablemente imponga una responsable conducción de los negocios. 

 

Capítulo III. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

 

Artículo 8. Composición cualitativa. 

1.  El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta 
General y de cooptación para la cobertura de vacantes, procurará que en la composición 
del órgano los consejeros externos o no ejecutivos representen una amplia mayoría sobre 
los consejeros ejecutivos y que, en general, las diferentes categorías de consejeros 
resulten adecuadas, en su proporción y características, a las mejores prácticas de 
gobierno corporativo. 

A estos efectos, se entenderá que es ejecutivo el Consejero Delegado y también aquél que 
por cualquier otro título desempeñe responsabilidades de dirección dentro de la 
compañía. 

2.  El Consejo procurará igualmente que dentro del grupo mayoritario de los consejeros 
externos se integren los titulares o los representantes de los titulares de participaciones 
significativas estables en el capital de la sociedad (consejeros dominicales) y 
profesionales de reconocido prestigio que no se encuentren vinculados al equipo 
ejecutivo o a los accionistas significativos (consejeros independientes). 

 Con el fin de establecer un equilibrio razonable entre los consejeros dominicales y los 
consejeros independientes, el Consejo atenderá a la estructura de propiedad de la 
sociedad, de manera que la relación entre una y otra clase de consejeros refleje la 
relación entre el capital estable y el capital flotante. 

 

Articulo 9. Composición cuantitativa. 

1.  El Consejo de Administración estará formado por el número de consejeros que determine 
la Junta General dentro de los límites fijados por los Estatutos de la sociedad. 

2.  El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las cambiantes 
circunstancias de la compañía, resulte más adecuado para asegurar la debida 
representatividad y el eficaz funcionamiento del órgano, procurando el nombramiento de 
un número impar. 
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Capítulo IV. ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 10. El Presidente del Consejo. 

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre los Consejeros 
Externos. 

2. Corresponde al Presidente, además de las funciones asignadas por la Ley y los Estatutos, 
impulsar la acción de gobierno de la sociedad y del conjunto de sociedades participadas, 
dirigir el funcionamiento del Consejo, procurando que los miembros del mismo 
dispongan de la adecuada información así como la representación de la sociedad, en 
especial ante las distintas Administraciones Públicas, Instituciones del Mercado de 
Valores, Organismos, Sociedades y Asociaciones del Sector. 

3.  Corresponde al Presidente ostentar la Presidencia del Consejo de Administración. En 
este sentido, tiene la facultad ordinaria de convocar el Consejo de Administración, de 
formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los debates. El Presidente, no 
obstante, deberá convocar el Consejo e incluir en el orden del día los extremos de que se 
trate cuando así lo solicite un tercio de los consejeros en el ejercicio del cargo. 

En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

 

Artículo 11. El Vicepresidente. 

1.  El Consejo designará un Vicepresidente, que, con el carácter de Consejero Delegado, 
tendrá la condición de Primer Ejecutivo de la compañía y al que en consecuencia le 
serán delegadas todas las competencias delegables, de conformidad con lo prevenido en 
la Ley, los Estatutos y en este Reglamento, correspondiéndole la efectiva dirección de los 
negocios de la compañía, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados por la 
Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración en los ámbitos de sus 
respectivas competencias. 

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de imposibilidad o ausencia.  

2. En el supuesto de que el Consejo designe a más de un Vicepresidente, el previsto en el 
apartado 1 anterior será el Vicepresidente Primero. 

Artículo 12. El Secretario del Consejo. 

1.  El Secretario del Consejo de Administración podrá ser o no Consejero. 

2.  El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Consejo, ocupándose, muy especialmente, de prestar a los consejeros 
el asesoramiento y la información necesarias, de conservar la documentación social, de 
reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los 
acuerdos del órgano. 
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Artículo 13. El Vicesecretario del Consejo. 

1.  El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que podrá ser o no 
Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de Administración o le sustituya en 
caso de ausencia en el desempeño de tal función. 

2. Salvo decisión contraria del Consejo de Administración, el Vicesecretario podrá asistir a 
las sesiones del mismo para auxiliar al Secretario en la redacción del acta de la sesión. 

Articulo 14. Órganos delegados y consultivos del Consejo de Administración. 

1.  Sin perjuicio de las delegaciones de facultades que se realicen colegiadamente a la 
Comisión Ejecutiva y a título individual al Consejero Delegado, el Consejo de 
Administración constituirá en todo caso un Comité de Auditoría y una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, con facultades de información, asesoramiento y 
propuesta en las materias determinadas por los artículos 15 y 16. 

2.  La Comisión de Nombramientos y Retribuciones evaluará el perfil de las personas más 
idóneas para formar parte de las distintas Comisiones y Comités y elevará al Consejo las 
correspondientes propuestas. En todo caso, tomará en consideración las sugerencias que 
le haga llegar el Presidente. 

3.  Las Comisiones y Comités regularán su propio funcionamiento. No obstante y salvo en 
relación con la Comisión Ejecutiva, en donde se estará a lo dispuesto en el artículo 
siguiente, el Consejo de Administración, conforme a lo previsto en su caso en los 
Estatutos, podrá nombrar, de entre sus miembros, al Presidente y al Secretario de dichas 
Comisiones o Comités. A falta de designación expresa, ejercerá como Secretario quien lo 
fuere del Consejo de Administración o, en su defecto, el Vicesecretario. Se reunirán 
previa convocatoria de su Presidente. En lo no previsto especialmente, se aplicarán las 
normas de funcionamiento establecidas por este Reglamento en relación al Consejo, 
siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza y función de la Comisión. 

Artículo 15. La Comisión Ejecutiva.  

1. La Comisión Ejecutiva estará formada por el número de Consejeros que, dentro de los 
límites fijados por los Estatutos de la sociedad y atendiendo a las cambiantes 
circunstancias de la compañía, determine el Consejo de Administración, procurando 
que su composición reproduzca un equilibrio razonable entre los distintos tipos de 
Consejeros. 

Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su condición de 
Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo. Las vacantes que se produzcan serán 
cubiertas a la mayor brevedad posible por el Consejo de Administración. 

2.  La delegación permanente de facultades por parte del Consejo de Administración a favor 
de la Comisión Ejecutiva comprenderá todas las facultades del Consejo, salvo las 
indelegables de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el artículo 5.3. de este Reglamento. 

3.  Actuará como Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente del Consejo de 
Administración y desempeñará su Secretaría el Secretario del Consejo, que podrá ser 
sustituido o asistido por el Vicesecretario. 
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La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones cuantas veces se considere necesario y a 
solicitud de al menos tres de sus integrantes o de su Presidente. El Secretario levantará 
acta de los acuerdos adoptados en la sesión, de los que se dará cuenta al siguiente Pleno 
del Consejo de Administración. 

En aquellos casos en los que, a juicio del Presidente o de tres de los miembros de la 
Comisión Ejecutiva, la importancia del asunto así lo recomiende, los acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva se someterán a ratificación del pleno del Consejo. Igual 
régimen será de aplicación a aquellos asuntos que el pleno del Consejo hubiese remitido 
para su examen a la Comisión Ejecutiva reservándose la decisión sobre los mismos. 

En todo lo demás serán de aplicación a la Comisión Ejecutiva, en la medida en que 
puedan serlo, las disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del 
Consejo de Administración 

 

Articulo 16. El Comité de Auditoría. 

1.  El Comité de Auditoría estará formado por consejeros externos en el número que, dentro 
de lo previsto en los Estatutos, determine el Consejo de Administración y su composición 
dará representación adecuada a los Consejeros independientes. 

El Presidente del Comité de Auditoría deberá ser sustituido al menos cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde su cese.  

2.  Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, el Comité de Auditoría tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

1)  informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su competencia; 

2) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, la designación de los auditores de cuentas externos; 

3) supervisar los servicios de auditoría interna de la Sociedad; 

4) conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno 
de la sociedad; 

5) llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría; 

6)  proponer al Consejo las condiciones de contratación, el alcance del mandato 
profesional y, en su caso, la revocación o no renovación del auditor de cuentas; 

7)  revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos 
legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, así como informar las propuestas de modificación de principios y 
criterios contables sugeridos por la dirección; 

8)  servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de 
gestión a sus recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre 
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aquéllos y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la 
preparación de los estados financieros; 

9)  comprobar la adecuación e integridad de los sistemas internos de control y revisar 
la designación y sustitución de sus responsables, supervisando la correcta gestión 
del riesgo y de los aspectos medioambientales y de seguridad, así como la 
auditoría de prevención de riesgos laborales; 

10)  supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa; 

11)  revisar los folletos de emisión y la información financiera periódica que deba 
suministrar el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión; 

12)  examinar el cumplimiento de las reglas de gobierno de la compañía y hacer las 
propuestas necesarias para su mejora. En particular, corresponde al Comité de 
Auditoría recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas 
disciplinarias a miembros del Consejo de Administración de la compañía; y 

13) informar en relación a las transacciones con accionistas significativos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 40 del presente Reglamento. 

3.  El Comité de Auditoría se reunirá periódicamente en función de las necesidades y, al 
menos, cuatro veces al año. Una de las sesiones estará destinada a evaluar la eficiencia y 
el cumplimiento de las reglas y procedimientos de gobierno de la sociedad y preparará la 
información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. 

4. El Comité de Auditoría quedará válidamente constituido con la asistencia directa o por 
medio de representación de, al menos, un número de integrantes igual al número entero 
inmediatamente superior al que represente la mitad de sus miembros y adoptará sus 
acuerdos por mayoría de los asistentes, presentes o representados. En caso de empate, el 
voto del Presidente será dirimente. Los miembros del Comité podrán delegar su 
representación en otro de ellos, pero ninguno podrá asumir más de una representación 
además de la propia. 

5.  Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y acceso 
a la información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo o del personal 
de la compañía que fuese requerido a tal fin. También podrá requerir el Comité la 
asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas. 

 

6.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá recabar el 
asesoramiento de profesionales externos, a cuyo efecto será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 27 de este Reglamento. 

 

Articulo 17. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

1.  La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por consejeros externos 
en el número que determine el Consejo de Administración y, su composición dará 
representación adecuada a los consejeros independientes. 
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2.  Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades básicas: 

a)  proponer y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 
Consejo de Administración y la selección de candidatos; 

b)  proponer al Consejo las propuestas de nombramiento de consejeros para que éste 
proceda directamente a designarlos (cooptación) o las haga suyas para someterlas 
a la decisión de la Junta; 

c)  proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una de las 
Comisiones; 

d)  proponer al Consejo de Administración el sistema y la cuantía de las retribuciones 
anuales de los consejeros y de aquellos Directivos que determine el Consejo de 
Administración; 

e)  proponer la revisión periódica de los programas de retribución de aquellos 
Directivos que determine el Consejo de Administración, ponderando su 
adecuación y sus rendimientos y velar por su cumplimiento; 

f)  proponer medidas para la transparencia de las retribuciones y velar por su 
cumplimiento; y 

g)  informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar 
conflictos de intereses y en general, sobre las materias contempladas en el capítulo 
IX del presente Reglamento. 

3.  La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el Consejo o su 
Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier 
caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. En todo 
caso, se reunirá una vez al año para preparar la información sobre las retribuciones de 
los Consejeros que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente constituida con la 
asistencia directa o por medio de representación de, al menos, un número de integrantes 
igual al número entero inmediatamente superior al que represente la mitad de sus 
miembros y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes, presentes o 
representados. En caso de empate, el voto del Presidente será dirimente. Los miembros 
del Comité podrán delegar su representación en otro de ellos, pero ninguno podrá 
asumir más de una representación además de la propia. Podrá asistir a las reuniones de 
la Comisión cualquier persona de la Sociedad o ajena a ésta que se considere oportuno. 

 

Capítulo V. FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Artículo 18. Reuniones del Consejo de Administración. 

 

1.  El Consejo de Administración se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste 
lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la compañía, con un mínimo de seis 
sesiones anuales. 
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2.  La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación 
mínima de dos días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente resumida y preparada. 

3.  Las sesiones extraordinarias del Consejo podrán convocarse por teléfono y no será de 
aplicación el plazo de antelación y los demás requisitos que se indican en el apartado 
anterior, cuando a juicio del Presidente las circunstancias así lo justifiquen. 

4.  El Consejo elaborará un plan anual de las sesiones ordinarias. El Consejo dedicará al 
menos una sesión al año a evaluar su funcionamiento y la calidad de sus trabajos. 

 

Artículo 19. Desarrollo de las sesiones. 

1.  El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la mitad más 
uno de sus miembros, presentes o representados. Si el número de Consejeros fuera impar 
se entenderá que hay quórum suficiente si asiste el número de Consejeros 
inmediatamente superior a la mitad. 

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, cuando no 
puedan hacerlo personalmente, procurarán que la representación que confieran a favor 
de otro miembro del Consejo corresponda a otro del mismo grupo e incluya las 
oportunas instrucciones. 

2.  El Presidente organizará el debate procurando y promoviendo la participación de todos 
los consejeros en las deliberaciones del órgano. 

3.  Salvo en los casos en que específicamente se hayan establecido otros quorums de 
votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros asistentes, 
presentes y representados. 

4. El Consejo podrá celebrarse en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se 
asegure por medios audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación en 
tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En tal supuesto, se hará constar en la 
convocatoria el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que están disponibles 
los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. Los acuerdos se 
considerarán adoptados en el lugar donde esté la Presidencia.  

5. El Consejo se reunirá en la sede social o en el lugar o lugares indicados por el 
Presidente. La votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ningún 
consejero se oponga a este procedimiento. En este último caso, los consejeros podrán 
remitir por correo electrónico sus votos y las consideraciones que deseen hacer constar 
en acta.  
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Capitulo VI. DESIGNACIÓN Y CESE DE CONSEJEROS 

 

Articulo 20. Nombramiento de Consejeros. 

1.  Los consejeros serán designados por la Junta general o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

2.  Las propuestas de nombramiento de consejeros que someta el Consejo de Administración 
a la consideración de la Junta General y las decisiones de nombramiento que adopte 
dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas, 
deberán estar precedidas de la correspondiente propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones habrá de motivar las razones de su proceder y dejar constancia en acta 
de sus razones. 

 

Artículo 21. Designación de Consejeros Externos. 

1. El Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
dentro del ámbito de sus competencias, procurarán que la elección de candidatos 
recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo 
extremar el rigor en relación a aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero 
independiente previstos en el artículo 8 de este Reglamento. 

2. El Consejo de Administración no podrá proponer o designar para cubrir un puesto de 
consejero independiente a personas cuya situación o sus relaciones presentes o 
pasadas con la compañía puedan mermar su independencia, para lo cual el Consejo 
oirá previamente a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

Articulo 22. Reelección de Consejeros. 

Las propuestas de reelección de consejeros que el Consejo de Administración decida someter a 
la Junta General habrán de sujetarse a un proceso formal de elaboración, del que 
necesariamente formará parte un informe emitido por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en el que se evaluarán la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los 
consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

 

Artículo 23. Duración del cargo. 

1.  Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo previsto en los Estatutos Sociales y 
podrán ser reelegidos. 

2.  Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión 
de la primera Junta General. 

3.  Cuando, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo 
de Administración entendiera que se ponen en riesgo los intereses de la sociedad, el 
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Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño de 
su cargo, no podrá prestar servicios en otra entidad que tenga carácter de competidora 
de la compañía durante el plazo que se establezca y que en ningún caso será superior a 
dos años. En tales casos, el Consejero afectado tendrá derecho a una indemnización que 
le compense razonablemente de los perjuicios que dicha medida pudiera realmente 
ocasionarle, computándose a tal efecto dicha compensación dentro del límite al que se 
refiere el artículo 42.1 de los Estatutos. 

 

Articulo 24. Cese de los Consejeros. 

1.  Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y cuando lo decidan la Junta General o el Consejo de Administración 
en uso de las atribuciones que tienen conferidas legal, estatutaria o reglamentariamente. 

2.  Los Consejeros que alcancen la edad de 70 años continuarán hasta el final de su 
mandato, pero no podrán ser propuestos por el Consejo para su reelección.  

 El Presidente y los Consejeros Ejecutivos que alcancen la edad de 65 años cesarán en los 
cargos respectivos al finalizar su mandato. No obstante, podrán ser propuestos para su 
reelección, si bien no como Presidente ni como Consejeros Ejecutivos, y les será 
igualmente de aplicación la regla anterior cuando alcancen la edad de 70 años. 

3. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión, en los 
siguientes casos: 

a)  cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición aplicables; 

b)  cuando resulten imputados y/o condenados por hechos delictivos o presuntamente 
delictivos, de contenido económico, o sean sancionados en un expediente 
disciplinario por falta grave o muy grave instruido por las autoridades 
supervisoras; 

c)  cuando resulten gravemente amonestados por el Comité de Auditoría por haber 
infringido sus obligaciones como consejeros; o  

d)  cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo gravemente los 
intereses de la sociedad o cuando desaparezcan las razones por las que fueron 
nombrados. 

 

Articulo 25. Objetividad y secreto de las votaciones. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de este Reglamento, los consejeros 
afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese, se abstendrán de 
intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de ellas. 

2.  Todas las votaciones del Consejo de Administración que versen sobre el nombramiento, 
reelección o cese de consejeros, serán secretas, si así lo solicita la mayoría de los 
asistentes. 
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Capítulo VII. INFORMACIÓN DEL CONSEJERO 

 

Articulo 26. Facultades de información e inspección. 

1. El consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse sobre 
cualquier aspecto de la compañía, para examinar sus libros, registros, documentos y 
demás antecedentes de las operaciones sociales y para inspeccionar todas sus 
instalaciones. El derecho de información se extiende a las sociedades filiales, sean 
nacionales o extranjeras. 

2.  Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la compañía, el ejercicio de las 
facultades de información se canalizará a través del Presidente o del Secretario del 
Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes del consejero facilitándole 
directamente la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados en el estrato de 
la organización que proceda o arbitrando las medidas para que pueda practicar in situ 
las diligencias de examen e inspección deseadas. 

 

Artículo 27. Auxilio de expertos. 

1.  Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los consejeros externos 
pueden solicitar la contratación con cargo a la sociedad de asesores legales, contables, 
financieros u otros expertos. 

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y 
complejidad que se presenten en el desempeño del cargo. 

2.  La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente y debe ser aprobada por el 
Consejo de Administración, que podrá denegarla si: 

a)  no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los 
consejeros externos; 

b)  su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos 
e ingresos de la compañía; o 

c)  la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por 
expertos y técnicos de la compañía. 

 

Capítulo VIII. RETRIBUCIÓN DEL CONSEJERO 

 

Articulo 28. Retribución del Consejero. 

1.  El consejero tendrá derecho a obtener la retribución que se fije por el Consejo de 
Administración con arreglo a las previsiones estatutarias y previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

2.  El Consejo procurará que la retribución del Consejero sea moderada atendiendo a las 
circunstancias del mercado y que se adecúe a dichas circunstancias. Si el Consejo 
entendiera que en un determinado ejercicio de la aplicación estricta de las normas 
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estatutarias resulta una retribución que no responde a dicho criterio de moderación, 
acordará la renuncia a percibir los importes que considere en exceso, renuncia que se 
someterá a la Junta General que haya de decidir sobre la retribución. 

3.  La retribución de cada consejero será transparente. Con esta finalidad, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones redactará una información anual sobre la política de 
retribución de los consejeros con el grado de individualización por Consejero o grupos 
de Consejeros y por concepto o conceptos que, en cada caso, determine el Consejo de 
Administración. Esta información, una vez aprobada por el Consejo, se incluirá en la 
memoria anual de la sociedad y en el informe anual de gobierno corporativo. 

 

Artículo 29 Retribución del Consejero Externo. 

El Consejo de Administración, con el asesoramiento de la Comisión de Nombramiento y 
Retribuciones, adoptará todas las medidas que estén a su alcance para asegurar que la 
retribución de los consejeros externos es adecuada y ofrece incentivos a su dedicación, pero no 
constituya, en el caso de los Consejeros independientes, un obstáculo para su independencia. 

 

Capítulo IX. DEBERES DEL CONSEJERO 

 

Artículo 30. Obligaciones generales del Consejero. 

1.  De acuerdo con lo prevenido en los artículos 5 y 6, la función del consejero es orientar, 
supervisar y controlar la gestión de la compañía con el fin de maximizar su valor en 
beneficio de los accionistas.  

2. El consejero deberá cumplir con los deberes y obligaciones inherentes a su cargo y 
previstos en la Ley, los Estatutos y los Reglamentos de la Junta General y del Consejo de 
Administración. En particular, el consejero quedará sujeto a las obligaciones previstas 
en este artículo y los artículos 31 a 39 siguientes.  

3.  En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal, quedando obligado, en particular, a: 

a)  Informarse diligentemente sobre la marcha de la Sociedad y preparar 
adecuadamente las reuniones del Consejo y de los órganos delegados a los que 
pertenezca. 

b)  Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar activamente 
en las deliberaciones, a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma 
de decisiones. 

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que 
ha sido convocado, deberá instruir al consejero que haya de representarlo. 

c)  Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración y se halle razonablemente comprendido en su compromiso de 
dedicación. 
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d)  Promover la investigación de cualquier irregularidad en la gestión de la 
compañía, de la que haya podido tener noticia, y vigilar cualquier situación de 
riesgo. 

e)  Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una 
reunión extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera 
que haya de celebrarse los extremos que considere convenientes. 

 

Artículo 31. Deber de confidencialidad del Consejero. 

1.  El consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de Administración y de 
los órganos delegados de que forma parte y, en general, se abstendrá de revelar las 
informaciones a las que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo. 

2.  La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el cargo. 

 

Articulo 32. Obligación de no competencia. 

1.  El consejero no puede prestar sus servicios profesionales en sociedades que realicen una 
competencia efectiva con la compañía. En el caso de consejeros personas jurídicas, esta 
obligación se extiende a la persona física representante del consejero. Quedan a salvo 
los cargos que pueden desempeñarse en sociedades del grupo y aquellos otros supuestos 
en los que el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
entienda que no se ponen en riesgo los intereses sociales. 

2.  Antes de aceptar cualquier puesto directivo en otra compañía o entidad, que pueda 
representar conflicto de intereses o afectar a su dedicación, el Consejero deberá 
consultar a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

3. El consejero deberá comunicar a la compañía la participación que tuviera en el capital 
de una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que 
constituya el objeto social, así como los cargos o las funciones que en ella ejerza. 
También deberá comunicar la realización por cuenta propia o ajena del mismo, análogo 
o complementario género de actividad del que constituya el objeto social. 

 

Articulo 33. Conflictos de interés. 

1.  El consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a 
asuntos en los que se halle interesado personalmente, de manera directa o indirecta, y 
comunicar la existencia de dicho conflicto al Consejo de Administración. Se entenderá 
que también existe interés personal del consejero cuando el asunto afecte a alguna 
persona vinculada al consejero.  

Las situaciones de conflicto de interés en que se encuentren los administradores de la 
sociedad serán objeto de información en el informe anual de gobierno corporativo.  

2. El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones profesionales o 
comerciales con la compañía, a no ser que informe anticipadamente de la situación de 
conflicto de intereses, y el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, apruebe la transacción. 
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Artículo 34. Uso de activos sociales. 

1. El consejero no podrá hacer uso de los activos de la compañía, a no ser que haya 
satisfecho una contraprestación adecuada. 

2.  Excepcionalmente podrá dispensarse al consejero de la obligación de satisfacer la 
contraprestación, pero en ese caso la ventaja patrimonial será considerada retribución 
indirecta y deberá ser autorizada por el Consejo, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Si la ventaja es recibida en su condición de socio, sólo resultará procedente si se respeta 
el principio de paridad de trato de los accionistas. 

 

Artículo 35. Información no pública. 

1.  El Consejero no podrá usar información no pública de la compañía con fines privados, si 
no es previo acuerdo del Consejo de Administración, que solicitará previamente informe 
a la comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

2.  Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las normas que en cada caso estén vigentes en 
el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mercados de Valores y 
sujeto a lo previsto en el Título VII y el artículo 114.3 de la Ley del Mercado de Valores. 

 

Articulo 36. Oportunidades de negocios. 

1.  El consejero no puede aprovechar directa o indirectamente en beneficio propio o de una 
persona vinculada una oportunidad de negocio de la compañía, a no ser que previamente 
se la ofrezca a ésta, que, sin mediar influencia del consejero, ésta desista de explotarla y 
que el aprovechamiento sea autorizado por el Consejo, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

2.  A los efectos del apartado anterior se entiende por oportunidad de negocio cualquier 
posibilidad de realizar una inversión u operación comercial, que haya surgido o se haya 
descubierto en conexión con el ejercicio del cargo por parte del consejero, o mediante la 
utilización de medios e información de la compañía, o bajo circunstancias tales que sea 
razonable pensar que el ofrecimiento del tercero en realidad estaba dirigido a la 
compañía. 

 

Artículo 37. Deberes de información del Consejero. 

1.  El consejero deberá informar al Consejo de Administración de la compañía de las 
acciones de la misma de las que sea titular directa o indirectamente en los términos 
previstos en el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores. 

2.  En la medida en que pueda afectar a su independencia de criterio, el consejero también 
deberá informar a la compañía de todos los puestos que desempeñe y de las actividades 
que realice en otras compañías o entidades, y, en general, de cualquier hecho o situación 
que pueda resultar relevante para su actuación como administrador de la sociedad. 
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Articulo 38. Principio de transparencia. 

1. El Consejo de Administración elaborará con periodicidad anual un informe de gobierno 
corporativo en el que detallará, en los términos previstos en la normativa aplicable, (i) la 
estructura de propiedad de la sociedad, (ii) la estructura de la administración de la 
sociedad, (iii), las operaciones vinculadas e intragrupo, (iv) los sistemas existentes de 
control del riesgo, (v) el funcionamiento de la Junta General, (vi) el grado de 
seguimiento de las recomendaciones en materia de gobierno corporativo y (vii) cuantas 
otras cuestiones vengan exigidas por la normativa aplicable.  

2. La sociedad contará con una página web, que incluirá, como mínimo, la información 
establecida en la Ley y normativa de desarrollo. Corresponde al Consejo de 
Administración establecer el contenido de la información que debe incluirse en la página 
web, de conformidad con la normativa aplicable. 

 

Capítulo X. RELACIONES DEL CONSEJO 

 

Artículo 39. Relaciones con los accionistas 

1.  El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer las 
propuestas que puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la 
compañía. 

2.  Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de 
Administración o por cualquiera de sus miembros, deberán justificar de manera 
detallada el sentido en que votará el representante en caso de que el accionista no 
imparta instrucciones y, cuando proceda, revelar la existencia de conflictos de intereses, 
en cuyo caso se estará a lo que la Ley prevea. 

3.  El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los accionistas 
en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas para facilitar que la 
Junta General de Accionistas ejerza efectivamente las funciones que le son propias 
conforme a la Ley y a los Estatutos sociales. 

En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas: 

 

a)  Se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter previo a la 
Junta, de toda cuanta información sea legalmente exigible y de toda aquélla que, 
aún no siéndolo, pueda resultar de interés y ser suministrada razonablemente. 

b)  Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le formulen 
los accionistas con carácter previo a la Junta. 

c)  Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas con 
ocasión de la celebración de la Junta. 

 

Artículo 40. Transacciones con accionistas significativos. 
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1. El Consejo de Administración se reserva formalmente el conocimiento de cualquier 
transacción de la compañía con un accionista significativo. 

2.  En ningún caso, autorizará la transacción si previamente no ha sido emitido un informe 
por el Comité de Auditoría, valorando la operación desde el punto de vista de la 
igualdad de trato de los accionistas y de las condiciones de mercado. 

3.  Tratándose de transacciones ordinarias y habituales, bastará la autorización genérica de 
la línea de operaciones y de sus condiciones de ejecución, informándose posteriormente 
al Consejo. 

 

Artículo 41. Relaciones con los accionistas institucionales. 

1.  El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos adecuados de 
intercambio de información regular con los inversores institucionales que formen parte 
del accionariado de la compañía. 

2.  En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas 
institucionales podrá traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que les 
pudiera proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los demás 
accionistas. 

 

Artículo 42. Relaciones con los mercados. 

1.  El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para que se informe al 
público de manera inmediata sobre: 

a)  los hechos relevantes capaces de influir de forma sensible en la formación de los 
precios bursátiles, de conformidad con la normativa reguladora del Mercado de 
Valores; 

b)  los cambios en la estructura de propiedad de la compañía, tales como variaciones 
en las participaciones significativas, pactos de sindicación y otras formas de 
coalición, de las que haya tenido conocimiento; 

c)  las modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno de la compañía; 

d) las políticas de autocartera que se proponga llevar a cabo la sociedad, al amparo 
de las habilitaciones obtenidas en la Junta General. 

2.  El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 
información financiera trimestral, semestral, anual y cualquiera otra que la prudencia 
exija poner a disposición de los mercados, se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y 
que goce de la misma fiabilidad que esta última. A este último efecto, dicha información 
será revisada por el Comité de Auditoría. 

3.  En los términos previstos en la normativa aplicable y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38 precedente, el Consejo de Administración elaborará un informe anual de 
gobierno corporativo. Asimismo, la sociedad difundirá a través de su página web la 
información que establezca la normativa del mercado de valores y aquella otra que el 
Consejo considere conveniente. 
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Articulo 43. Relaciones con los auditores. 

1. Las relaciones del Consejo con los auditores externos de la compañía se encauzarán a 
través del Comité de Auditoría. 

2.  El Consejo de Administración se abstendrá de contratar a aquellas firmas de auditoría 
en las que los honorarios que prevea satisfacerle, en todos los conceptos, sean superiores 
al diez por ciento de sus ingresos totales durante el último ejercicio. 

3.  El Consejo de Administración informará públicamente de los honorarios globales que ha 
satisfecho la compañía a la firma auditora por servicios distintos de la auditoría. 

4.  El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de manera 
tal que no haya lugar a salvedades por parte del auditor. No obstante, cuando el Consejo 
considere que debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y el 
alcance de la discrepancia”. 

 

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarles muy atentamente,  
 

 
 
 
 
 
Carlos Soler 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


